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P arte oficial

Ministerio de Estado
'Heal decreto disponiendv que D, Pablo 

Soler y G liar díala ̂ Embajador Extra- 
ordinario y Plenipotenciario cerca 
del Presidente de la Piepública Ar
gentina, pase a continuar sus servU 
cías, con dicha categoría y con el 
piismo carácter, cerca del Presidente 
'de la República alcma/na, —: Pági- 

 ̂ m  440.
Qtro ascendiendo a Ministro Residente, 

y  destinándole con esta categoría y 
tcon, e l carácter de Consejero ñ la Em
bajada en Londres, a D. Manuel {rd- 
n't£z y Ga'ixía Barzanallana, Secreta
rio de primera clase de este Minis
terio.—Página 440.

Otro Idem a Secretario de primera cla
se, y de simándole con esta categoría 
á la Legación en Méjico, a D. Luis 
Martínez de trujo y Caro, Marqués de 

clos Arcos, Secretario de segunda da- 
'se en la Embajada en Londres.—Pá
ginas 440 y 441. 

piro  admitiendo a D. Enrique de Mám 
riátegui y Cammtald, Cónsul de pri- 

jmera clase nombrado en Teherán, la 
‘ 'dimisión que ha presentado, decla- 
'rándole cesante.—Página ^‘íl.

Otro disponiendo pase a continuar sus 
servicios con la misma categoría al 
Consulado de la Nación en Teherán 

jp . Eduardo Vázquez Ferrer, Cónsul 
'Me primera clase, nombrado, en la 
Paz.—Pagina 

Ptro confirmando en la categoría de 
Intérprete de primera clase a D. Ma
nuel Cortés y Delgado, Intérprete de 
segunda clase, en comisión de pri
mera, en la Agencia diplomática de 
la Nación en Tánger.—Página 441. 

ptro üscendiendo g Sec'^Hario de Pri

mera clase, y destinándola con esta 
categoría a este Departamento, a don 
Juoji Bautista Anteqiiera y Angosto, 
Conde de Santa Pola, SecretaHo de 
segunda clase en este Ministerio.--* 
Página 441.

Ministerio de la Guerra
Real orden concediendo la gratificación 

que se indica a los señores Coman
dante y Capitanes de Ingenieros con 
destino en el Servicio de Aeronáu
tica militar que se expresan en la re
lación que se publica.—-Página 441,

Otra accediendo a la petición formu
lada por el Capitán Médico de Sani
dad Militar D. Ramón Zorrilla Po- 
lancoy con destino en la asistencia 
del personal de la Comandancia ge
neral do Ceuta, y  Profesor de los 
cursos de ampliación de Cirugía, en 
súplíea de que se le conceda la grd- 
tificación de Profesorado. Pági
nas 441 y -442.

Otra, circular, disponiendo que a la 
Congregación de los Eermonos de las 
Escuelas Cristianas en España se la 
considere, comprendida en el párra
fo 2.® del artículo 23& de l̂ a vigente 
ley de Reclutamiento.—Página 442

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo el recurso de 

alzada interpuesto ante este Depar- 
m ^ito  por D. Antonio Vázquez Gon
zález, Cura Párroco de Santiago de 
Boado y San Julián de Célíigos, tér
minos municipales, respectivamente, 
de Mesia y Frades {Coruna), contra 
el fallo dictado por el Tribunal pro
vincial de repartos. — Páginas 442 
y 443. ■

Otra disponwndo, con carácter gene
ral, Cjiie para, todo funcionario del 
Catastro de la riqueza urbana sea 
condición precisa para su imingreso, 
mediante el correspondiorte tum o de 
cesantes, la previa instancia de pe

tición por el interesado, sin la cual 
perderá todo derecho a la vacante.—  
Página A

Otra estableciendo una Sección de Ca
rabineros en la Subsecretaría de este 
Ministerio, y dictando reglas para su 
funcionamiento.—Página 443.

Ministerio de la Gobemación*

Real orden clisponiendo se anuncie cón- 
curso por tiempo ilimitado para in
greso en é l Cuerpo de Seguridad en 
las provincias donde existan vacam 
tes, mediante examen y reconoci
miento facultativo, que se celebra
rán en Mculrid, Barcelona, Valencia, 
Sevilla, Bilbao, Coruña, Valladolid y 
Zaragoza.— Página 444.

Otra ídem se convoque a concurso para 
la provisión de las plazas vacantes 
de Inspectores provinciales de Sa
nidad de las poblaciones que se in-

. dican.—Página 444,
Otra aprobando el proyecto d>e Regla

mento para unificar el vestuario del 
Cuerpo de Seguridad en todo el R ei 
na.~Páginas 444 a 446.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Pical orden nombrando Profesora de FU 
sica Química e Historia Natural, de 
la Esenela^ Normal de Maestras de 
Lugo, a doña María Victoria Fernán^ 
dez Ortega.—Página

Otra declarando desierto el concursó dé 
traslado para la provisión de la plaza 
de Profesor de término dé Química 
general, Electroquímica y  Análisis 
químico, vacante en la Escuela In* 
dustrial de Aleoy.—-Página 44G.

Otra ídem id. id. para la provisión dé: 
la Cátedra de Lengua y Literatura 
catellanas, vacante en el Instituto da 
Figueras.— Página 446,
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-Otra disponiendo se eomidefen aseen-- 
didas a 2.500 pesetas los Profesores 
de Religión de los Institutos,—Púgi-‘ 
m  Uú,

otra confirmando a B, Antonio RoiM^ 
guez de la Borbolla y  Serrano en el 
cargo de lie gente numerario de la 
Sección elemental de adultos de la 
Escuela profesional de Comercio de 
SevillcL—Página M6.

Otra aprobando et expedieívte de 'opo- 
sicione a'la. plam de Profesor m m e^  
mrio de Matemáticas de la Escuela 
NoríPMÍ de Maestros de Bareelána, y  
nombrando para la referida plaza a 
D, José María Eyaralar y  AlniazúM,—  
Páginas 446 ?/ 447.

Otra confirmanda en sus cargos a los 
Maestros y  Ayudantes de talleres de 
las Escuelas Industriales y  de las de 
Artes y  Oficios que fiyuran en la re- 
heié?i que se inserta.—Págimis 447 
y 448.

O tm ,de clarando jubilcuios a A  Rafael 
c úWóer y  Clam, D.. Enrique González 

Pefez y  Dé SehasfiáAíi Tarrayó Soteri, 
Pmfesores dÉt ReUgiÓn de los Insti
tutos de Valeñeia, Zaragoza ip-Tarra^^: 
gom, respectivamente.— Página 448* 

Otra (Mspomendo, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral del Bistituto Geográfico y Esta^ 
dístico^ se impongan los castigos que 
se indicom a los funcionarios qi^e se 
mencionan de la Sección de Estadís
tica de Conarias.—Páginas 448. á 450,

Mmisteri<>-de ■FoEi€Et0
t'l orden disponiendo se aplace el 
miHíplimiento del artícido 3.'’ del 
hftyf decreto de 13 de Marzo del aña 
último-, hasta el año prórimo, en lo 
que se refiere a la aprobación, de 

■ presupuestos promneüdes y munici
pales ̂ debiendo continuar las-'obras 
■de los caminos pertel^ccicntés a los 

. eúuí-ratos celebrados con las Dípu- 
, taeioncs en la misma forma que en 
emos anteriof-es.— Página 450.

Otra autonzünéo la importmión de gcu 
m do vacuno de aptitud lechera pro
cedente de Ealmida.—Página 450. 

Oim aprobando el modelo que se pu
blica, que puntualiza la relación de 
los valores que poseen las entidMdes 
aseguradoras vmcritas en el Registro 
especial establecido por la ley de 14 
de Mayo dC: mm.--^Págmas 450 y 451.

ÁdmMstración, Centra!
E stado. —:■ itáfeseeretaría. —* Secoióir 

Comercio.—Anunciando que el ''Dia
rio OficiaÉi de Bélgica publica una 
disposición dét Ministerio de índus- 
iría, Trabajo y- Abastecimiento, sus
pendiendo, cmi -' carácer provisional^ 
la expedición de licencias de expor
tación para el salvado,— Página 452. 

Beccióii de P olítica,— Comunicando que 
la Legación de S, M. en Berna remite 
el texto del Decreto federal del 9 
del actual', simplificando la Orde
nanza deh: de Noviembre último,

-.sobre  ̂ poUe-ía de extranjeros, cuyo 
c texto es el -que se publica. — Pdgi- 
efia 452. . : ..

O-RAGíA Y J usticia . '^'Btfo-secretarfa.— 
Ammcimdo hallarse vacante en el 
Juzgado de primera mstancia de Za
fra la plaza de Médico forense y de 
¡a Prisión preventiva. — Pdgfyia 452. 

Hacíenda,— ü-ireccióíi general del Te- 
■scro púdiieo y Ordenacidn general' 
de Pagos del Estádo>.—Nota de los 
números-y pohlmiones a que han co-, 
rrespondido- los premios mayores dé, 
la Lotoria Nacional en el sorteo ve
rificado en el día de ayer. — PágU 
na 452.

Cobebnágión. — Dirección 'general ele 
Adnikiisiración.—Citando a los inte
resados en la' fundación instituida en 
Suainees {Santander), relativa ■ a la 
venta de una casa sita en Jerez de 
la Frontera, para fomnular las re- 
clániaciones que consideren perti- 
ñcníes a su derecho,— Página 453.

■■'Acordmido rnodificar la elasifieación 'de 
■ la CoñtaduHa de Bitrriana en el ■sen

tido de . que sea comidemda de quin^ 
ta clase, pero comervando el actuc^ 
Contador.—Página 453.

Dirección general de Segauddaol.—--A n^ 
ciando concu-rso para la provisión dés 
las plazas de Guardias segundos de^ 
Cuerpo de Seguridad, con arreglo ^ 
las reglas quê  se mencionan.-— Páy 
gina 453. {

, l3i;specGÍóii -goncral .. anidad 
' Eircular - dispo7Üendo que el aparta-^
■ do E l del artículo i A del Reglamenta 

para las oposiciones a plazas del
■ -po Médico de SmiMad exterior quedé- 

redactado en la forraa que se publU 
ca.—Página 545.

Comcoccvndo a concurso po.ra lá provu  
sión de las plazas vacantes de Ins^ 
pcctores provinciales de Sanidad de, 
las poblac-ÍQ'nes q-ue se, citan.—rPdn- 
gin-a 454. I

Rectificación de la Real orden de 3Q 
del pasado Julio, inserta en este pe^ 
ríádico oficial el i.*" del corrieñtéi 

: relativa al número con q-ue debe fU 
" giirar en el escalafón D. Gabriel Feñ 

rrer y ObroÁlOf.—Piigina 454. 
FoMENTO.^Dirección ̂ general de Gbraái 

públicas.—Gári’eterás.—Gonstpueción,  ̂
Acordando de jar $m efecto el anun'* 
cío de subasta de los trozos tercero y  
sexto de la carretera de Cortes a Lvm 
eo, de la provincia do Tcruel.— Pá^ 
gina 454., -I

Comisaría general de Bríbsisteiicias. 
Nombrando Inspectores provinciales 
de Abastos a los señores que se mens 
cío-nan,—Página 454.

'AneX'O i y— B o l s a — S u b a s ta s ,—AdmL 
NISTRAGIÓOn m u n i c i p a l . —  AnünciosS 
OFICIALES,

Anexo 2.'' — E'dictos.— Cuadros 'esta^̂
, DÍSTICOS DE . ^

H a c ie n d a ,— Í?emc'¿V)í̂  de los nonibrd^ 
^nie-nJo hechos en favor de invidü . 
dúos Ucemiadús del Ejército, signu  
ficados por el Mmisterio de la Gue^ 
,_rra para, los cargos que se expresam 

ÍAnjóko. 3Á' —' Tribunal Supre?sIo,—Salai 
. . de lo €ontenoi‘0'SO"Adrí]i'nistra,iiva.--  ̂

Final de pliego 16. ^

PARTE OFICIAU

f f i i s m  BE MSUS 
BE HinKiSS

j8. M. el Rett Don Aiíonso XIII (q.D, g.), 
S, M. la Reina Doiia 'Victoria Eugenia, 
É, A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad eiS 
SO jn^ortánte-salud.

l i i s r a í y i  i m m

RIMLBS DECRETOS
¡Véú^go en disponer que D. Pabló 

Soler y Guardióla, Mi Em bajador 
■^Extraordinario y PleiiipoteiiiCiariO' 
teerca-del 'Pre;Siéente do la  Reípúbli- 
•>a Argentina, .mase a con tinuar siiO

serY iéios/coii diclia categoría y con 
el .mis.ino cará.cter, cerca del P res i
dente de la- República AIe.ínana,
X 'Dado en Santander a veintisiete 
■do J u l io  de mil iiovecie-ntos veinte.

A.LFONaO
RI Miíí'Isiro íle Rstado,

Salva-dor BBPJvjÚDiiia BE Castro . .

té rp rc te s ,. señala al ascenso ^poí 
elección, entre , los-' fim cionarios en] 
activo de la clase inferior inmediata^ 

Dado e-n Santander -̂a veintisiete 
d e .Ju lio  -de mil novecientos veiirtej

ALFONSO'
0. Miiiistro . de Hstado,

Salvador B ermúdbz de Castro .- '

En atención a las circunstancias, 
que concurren  en D. .Manuel Gómez 
y G arcía B arzanallana, Secretario do 

■primera ■clase en el ■ M inisterio dC: 
Estado',

’Ve.n.go Gil ascenderle a M inistro 
Residente y des-tinarle,. con cs-ta ca 
tegoría y con ci ca rác te r de Gonse-, 
jero  a Mi Embajad.a en Londre=í; en 
la. inteligencia de que este nonibra- 
Biiénto corresponde al te rcer turno 
que el; artículo octavo, título prim e
ro de la ley •Orgán.i'Ca de las Carre
ras Bi'pl'omática, GousuIot 'y ele Tn-

En atención, a . -las c ircu in stan iC ial 
que concurren en D, Luis M artíne2f 
de Iruj.o y Garó, M arqués de los 
eos, Secretario de segunda clase ei| 
Mi Em bajada en Londres, j

Vengo en ascenderle a Sectretarid 
de p rim era  clase y destinarle coii 
esta categoría a Mi Legación en 
jico; en la inteligencia de q iie.est^  
nom bram iento corresponde al. 
cer lúrno que el artículo oetávOj 
l-iilo prim ero de la ley O rgánica 
. las. C arreras D iplom ática,' ConsuIaiS 
V do. In térn reiG S , s e ñ a la  ai aseen ''Ó
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p>3? eleeo ién  eBtí^e io s  funciBJi^rtos
^ t i v o  4 eí la  ^ la se  t ó e r i e r

líMéo m: BsmfíBMm á  
áo-Jtoi©  iiGvedeTLtm v eiíx k ,

' V'" ■;: ' M ^Q N m ':':
Miiiistro -de l̂ siíido, '

1?B„..0AaTRO* ; 1

■ "#eng‘o--en adm itir a D. E H rifáe 'de 
B tó á ta g n i  y ¡Córratela, Génsnl 
prim era ola se-, nom-brado ■ êrf 
rá i3, la dim isión qiin'ba'p-res-e/Btaclo 
de -ditíño cargo, décíarándcdd-rem a
te con ios  dereclbos ñ'ecónocidbs por 
ta^Cr^gisIaeióii vigcMfe .̂ ' '■■■

Oadó en Bantandér a veintisiete 
fy0 íQ (de inil novecientos^ veinte.

ALFONSO ^
. i^ Muiiátro de Heíado,

E^Ivádor Bermúdez de Gastuo^

.;.. Por ,. conven ir as-í .¡ai-mejó-r aer- 
vicio,., ■■ ; --;

-,- ¥etígo-en: disponer qp^ I)..;®dnpr-
do Vázquez F errer, GópjsuI áe pri"* 
m era ciase, norobrado, en :Ia Paz, 
puse a caa tin u ar sus s-ervieios con 
díloba categoría al Consulado de lia 
INíación en Télierán* ,

•Dado , en Bantandor a veinílBieie 
. :de Jii:lid“'de roil noYeeicnios veinte.

Op/i Mimslro dhe Bstado,-'
EMiVÁnoB Bbrmójoez; de Cksracl  ̂ ■ J

:--En 'atencfén a  - las^ clm iaistánolas 
(que cm cn rren  eniíüPM anuel Corté» 

J>e%aiov In térp rete  da: segunda 
elase en cómisión de prim era en la  
Agénena í^ te n á í i ic a  de da Nación en

CV-: ■- ' - C . :
; VengO:'én coíifírm arle eii la refe
rida oategofía de Intéírpreto de pri- 

^mera ciase, con arregilo.^^^ artículo  
lítulo: tercero de la  ley or» 

.gúmiosL. de las  . C arreras D iplom áti
ca , Consular y .do Inté^rpi’etes; en la  
iiiteii.gtmcia de que : osle -nom bra- 
inlento corresponde al terGor liirno, 
qu 0 el artículo eatqrce del Reglan- 
íneiitQ de la  C arrera. úUtoaxiiente 
citada, señala al aseenso por elee* 
.ción.cubro, lo s  iunc ionarios en ,ac- 
¡txvo de la. oíase- in ferio r inm ediata.

- Dado en, Santandcr a vein tisiete 
de.-Julio de mil novecientO'S .veinte.

' ' ALFONBO :
Hi • Miüjstro úe £^úáo,

&.ALVAnOñ BsEMÚDBIS de CAStRa ■ ■ .;
: ' - . \  : ' d l

“íl.'-. ; .i •... ■. ■/' 'P ■ ■
CarroJim I)4piomá^icgij y  jfé
In térp re tes, seña la  a l : as êediso  ̂ |>or 
antigüedad entre los funcionarlGS 
eii aéliyo ide la ^lase m ferioi' innoé- 
diata. /  <

Dado en' Sanfender a veintislcíc) 
úe Julio  de mil novceieni.o-s veinte,
:  ̂ ALFONBQ ^

H-1 MnihiTo iSsiUcles
Salvadob  B ermóde® dh Castro ;

1 : n ¡ s a o E i i m

iV.íV̂I

En atenciom a'bas' c ircunstaneias 4 
■<|ü9 eoneimren en B t Ju an  B au tista  ; 
Aiitcquera y Angosto, Conde do San- 
ta  Pola, Becrélarío do segunda clase  ̂
-en el BliniSLeria de Estado,

Vengo en  aseendérle a Secréíarlo 
de pTímera clase 3̂ destinarle con ' 
ésta  categoría  a d ic b o ' M inisterio ; : 
en la Hiteli'geBCía de que este nom- | 
brami-ento^ corresponde al segundo 
turno, que cl artíciiío octavo, titu lo  
prim ero dé la  ley Orgánica de las ^

E e l a c i é i i : '  q u e ;  s e  /  c i t a ;

. . .. BEAJdSiB OEDEiSíEB
limo. ^Sr.: S. M, cií REY-.(q, dí:g'0^ 

lia tenido a bien coiiecdcr la g ra ti
ficación anual de 1.500 pesetas, ¿  
p a r tir  . de| 1 .® dei mes corriente, a!̂
Oo-mandantc y Gapilañes d-e IngeT: 
n ieros con des:tmp en. el servieio dél 
Aeronáutica m ilitar - q-ae se . expre-! 
san., 'en l a .• siguiente 'relación, pori 
b aliar s e com pr endido s como 
tos en el arjtículo 2 .® del apéndice 
núm ero 2 del Regíame uto áprobadOi 
po r Reatl orden j^e 16 de Abrii deil 
Í913 {€, L, númcám 33)'y en la basé', 
10 db 'la  Real ordten do 24-dre Dimem-r' 
bre de 1918 {B. O. luimcro 290'). ,

Be Real orden lo .ú'go a V, E. para? 
su ■ eonocimie-nto y demás efectos*! 
Dios guarde a V, E- muclios añoSo,; 
Madrid, 26 de Ju!io..xle 19-20, ’

: ,. .. . VIZONDE OE EZA
-Ble-iioir Gaspitán general' de la  prlmierif]

Regkin. ’ .  ̂ ' e--'̂

üím m  1■ - , ■ ■ u1 m u m E S
\ '

--„Trin.-i-tr,-r,-- • -  .V-lí,■■'«•': -, i iij ■ 'rr' i i ■ j ji "

Oyatificaelón
^̂síiinal

que se propojie
Fecha 

. desdo quo dehe-B ;
, emposa? a diaírutrn'’

” A*'™... —  ------ "•*—

OBSERVACIONES ' E ''■• S'

Con>au îte./  ̂
Eapitán. /  
Idem . . . .

'

Ramón Gamier Atienza.. . . . .  . . . . ,  ■
Natalio San Román Fernándeáí.
Raüel. Lferente y Sok.. . v. .....

1 ■ .

; 1.500 pesetas 1 Julro ,.VÍ 

' 1

;

Este jefe y oficiales que pertenecen a! scf«̂  
vicio de Aeronáuiica Militar, tienen de-] 
recho a la gratifícación de Industria mili-J 
tar de L500 pesetas anuales por ser pÜo-J 
tos de globo, en virtud deió dispucs^ol 

. en eJart. 2.® del apéndice núm. 2 dell 
[ Reglamento para el servicio de Acronáu-J 

tica y aprobado por R. 0« C. de 16 del 
Abril de 1913 (C, L, núm. 33) yen lal 
base 10 de la R. 0 . de 24 de DkJembrei 
de 1918 (D, 0, núm. 290). ,t

.... . .. . . ___- ..... - ̂

Madrid, 26 de Jufio de 1920.—Vizconde de Eza.

/Excano. Sr. f  Vi®t!a la  insiaaitoia quJé 
¥ . E, cursó a Ministerio, 000. 
|rtx)i de 24 do Mayo último, promoví- 
& por el GepiMii Médiico cte Banidad 

B, R a ii^  Eorirttiia Poitoeo, 
S’lfe^ n o  m  te  iasistenisífeij perso-

P r o fe ^ ' de t e  cursoisr de xtopliácMi® 
de drugífa^' en «'úp'lte de que s¡e le 
GOBíC'Cda ‘la gr-atiñcacióii d© profeso- 
rado,

M. él Rey (q, D. g), djc- aouerdloi 
coñr̂  Ib infor0[m<lo p^ir iia IirtesTvemiÓn

y del Prptec-_

toraidó cu Marroecos, y '«in aiialogitó 
con lo 1 suelto por Real <tndén de ^  
de' Mayo último (B. O. Ttíómwo. 
ha •tenido a bien afocoder a l a petjciónl 
deíl iníterosadCH mientras asié des-oropeíf. 
áandO) el cargo, xle Prnif.f̂ mor ñc-. ím  cG 

¡cursor.



iinnwriaMiun-
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Oe Raail ordaa lo 4i|g^ a E. para 
co n o ck n i^ to  y ádokás ^feietos. Di?os 

V. B. m uchos años. M adrid 
def Julio «te I920v

VféCmD® DE EZA 
,%B¡gr ^^anduute geoteraT cic Geuüa*

‘ REAL ORlDW CiaGÜLAa
 ̂ Excano. f e :  Vista te instaiioia pro* 
ixíjovidla pD'r oi Pro-vkicial de la üo¡n- 
grei^aciión de lofi Hermanos de las Es- 
feuolaa Ori'stmnas en España, en súpiii- 
ca ae que s.c la considea.̂ e comprendida 
en el párrafo aegundo dfel artículo 238 
4c da vigente ley de R-eclutami©ntiD':
■ que diioha Oongregacidri

rjiáiiie condiioioneis exigidas por el 
llliaíto artículo y qu«e tiene est-abled- 
îáas Misiones eiSipañolaíS en Angenti'na, 

fÍJolOímbia, Chile, Víeaezuela, Nicaragua, 
f#i4iptnias, Cuba, Méjico. Ecuador, Bra- 

Panamá y Marruecos^
M. el Re y  (q. D. g.), de acuerílo 

‘¿gn te informadlo por la Gomisión per* 
del Consejo de Estactei, ha 

nicte a bien acceder a lo so-Iioitado,
I>e Real orden to digo a V, É. para 

v^u conocimiento; y demási efectos. Dios 
gujardle a Y, E. muchos año©. Madrid, 
22 de Julio de 1920.

YCZGONDE DE EZA

REuALES ORDENES 
Emo. Sr,: Yisto ol recurso de alza  ̂

da interpuesto ante este Ministerio por 
D. Antonio Vázquez González, Cura pá- 
rmoo de Santiago de Boado y San Ju
lián de Céltigos, términos municipales, 
respectivamente, de Mesia y dé Fra- 
dos (Coruña), contra el fallo dictado por 

Tribunal provincial de repartos que 
determina el artículo 109 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 1918, 
desestimando su reclamación contra oí 
Ayuntamiento de Mesia, que le negó el 
derecho de figurar como Vocal nato de 
la Comisión de evaluación de la parte 
personal del repartimiento general que 
el mismo Real decreto preceptúa: 

Resultando que el reclamante soli
citó de la Delegación de Hacienda de 
HiqueMa provincia que se interpretara 

indicado Real decreto en el sentido 
de declarar que el Párroco tiene, inter
vención en el reparto que so verifique 
on la otra parroquia de su beneficio 
cuando existen dos a su cargo, por ha- 
bnr !')rn=./.\í-̂ aido -d Ayuntamiento de 
Mesia de ya cooperación como Párroco 
t)u el T'e'p:iriiniia**L: de Boado;

Re^táiaiido que el TribciE¿ai proyiii-: 
oial de reparaos acordé desestimar 
aquella solicitud, fundán/áose ^  que, 
según el artículo 79 del Reâ  decreto, 
para ser Vocal nato de la Gomisión de 
ovaltiacáón de iá parte personai del re
partimiento es condición indispcimblo 
ser residente y e.,star domiciliado en la 
misma parroquia; en que el artículo 73 
determina que ninguna persona podrá 
pertenecer como Vocal a más de ima 
Comisión, y éñ que residiendo el recla
mante en Géltigos, término municipai 
de Frades, no tiene dereolio a <A¡ercer 
sus funciones de Vocal nato más que 
en este Ayuntamiento:

Resultando que del anterior acuerdo 
recurre ante este Ministerio D. Anto
nio Vázquez;  ̂ en solicitud de que se 
interpreten las disposiciones del Real 
decreto citado, para que sepan a qué 
atenerse los riúmerdsos Párrocos que 
©e. encuentran con dos o más parro
quias y préscijíden de ellos los Ayun
tamientos al aplicar aquellas disposi
ciones:

Resultando que en ei informe emi
tido por la presidencia del Tribunal 
provinoiail. de repartos, a virtud de ofi- 
eio de la Dirección general de Propie
dades e Impuestos, entre otros extre
mos, manifiesta que el espíritu que 
informa los artículos 70 ai 72 del Real 
decreto es el de procurar la interven
ción en las Góinisiones evaíuatorias de 
elementos de prestigio, como los Pá
rrocos, según se advierte en el párrafo 
cuarto del artículo 74, y parece debiera 
buscarse una fórmula que armonice 
aquel precepto prohibitivo con ol pea- 
satnicnto en qué se inspiraron los de
más, no siendo contrario a uno y otros 
establecer que en casos como el de que 
se trata, en que un solo Párroco ejerce 
su ministerio en demarcaciones que 
pertenezcan, en todo o en parte, a dis
tintos términos Tniinicipates, pudieran 
delegar en sus Coadjutores;

Sfesultando que, elevado este expe
diente ál Tribunal gubernativo de este 
Ministerio, e] mismo ha declarado su 
incomipetenoia x>ara res^olver, estiman
do corresponde la revsolucirm a este Mi
nisterio, a propuesta de la Dirección 
general de Propiedades c Impuestos:

Considerando que el artículo 73 del 
Real decreto de II de Septieoíbre do 
1Ú18, que dice que “ninguna persona 
podrá pertenecer como Vocal a más de 
una Comisión”, y sobre cuyo alcance 
gira la cuestión que .se ventila, ño pue- 
dcf darse una interpretación extensiva 
y no en armonía con la finalidad que 
e l mismo so propuso, pues para ello 
habría que prescindir de relacionar di
cha artículo con todos los anteriores, 
esnecialmenté con ios artículo G9 "y 70, ¡

quo déterminan los individuos llamar* 
«¿os a oemponer las Comisiones de eva  ̂
luaKHÓn de un termino municipal ca 
las dos partes d-ol repartimiento, per  ̂
so*n«al y real, y olvidar además quf̂  
tanto esos preeeptos como los demáa 
del Real decreto, por reglamentai' 
cienes municipales, hay que consider 
car ios sólo circunscritos para todos los 
efectos que prescriben al término mu
nicipal en que hayan do aplicarse : 

Considerando que la prohibición dot 
artículo 73 hace sólo, referencia, por- 
tanto, a los individuos que por su 
dicióii de primeros contribuyentes 
territorial o industrial están liamadoa' 
y pueden componer dentro de un tniSí*. 
mo térniino -las Comisiones de evaiuci?*̂  
ción en sus dos partes real y personal, 
dando con su prohibición mayor 
za al párrafo segundo del artículo 
que determina que las parroquias dete- 
do tonga su domicilio alguno de le# 
contribuyoates que, a tenor dé los apa;  ̂
lados a) b) y d) del artículo 69, deban 
X)crtenecer a la Comisión de la part4¡̂  
real del repartimiento, ocupará su luv 
gar como Vocal en la Gomisión de la 
parte personal el contribuyente resi
dente en el término y domiciliado ^  
dicha parroquia, cuya cuota por la mis-: 
ma contribución siga en importancia, 
estableciendo con ello la perlecba in
compatibilidad de pertenecer un miSf- 
mo individuo en un mismo Municipio 
a las dos Gornisiones:

Considerando que, por lo expuesto, 
el Gura párroco en ojeroicio tiene per
fecto derecho, por su cargo, a figurar 
como Vocal nato de la Comisión de ovasi 
luación dé la parte personal del re
partimiento que se reailice en sus pa-* 
rroquias, si tiene más de una, siempré 
que aquéllas pertenezcan a distintos 
términos municipales, desde el momen-i 
to en que la prohibición del repetido 
artíiculo 73 se contrae al ejercicio dd  
cargo de Vocal de cualquier Gomisión . 
en dos o más lagares, aildeas o parro
quias del mismo termino municipa?! 
donde se kiq>one el repartimiento, puesí 
si es iadudabíe que un contribuyente 
por íeiTito].daí, rústica o urbana, pue
do en dos- distintos Municipios forman 
parte de la Comisión de evaluación dé 
la parte real del reparto, en uno comoi 
mayor contribuyente con domicilio en 
el término, y en el otro como mayor, 
contribuyente fuera del término, asi
mismo el Cura pánmco de dos térmi-* 
nos municipales puede y debe integrar, 
la Gamisión de evaluación de la parté 
personal del repartimiento general M  
ambos, sin. exigirle para ello la cordi-  ̂
ción do residonoía .o domicilio en la pa-» 
rroquia: '

Considorarido qué la facultad de lo |



Í lu í^  páfpooos de del«gar su represen- 
íac#n  eu el Coadjutor de la parroquia, 
Si lo hubiere, en los casos en que rijan 
jdpajparroquias de distinto término mu- 
tiróipal en que ios Ayuntamientos acuer- 
t&n imponer el reparto, por. imposi-
Í rrlidad nmleriai o conv-eniencia, está 

axátívameiite determinada en el ar- 
tícoio 72 del Real decreto; y

Coiiisiderando que, tratándose de la 
M.orpretaclóii y aloance de las dispo- 

iones legales, comipete a este Minis- 
^erTó-ta resolución de -este expediente, 
jí^forme a lo declarado por el Tribu
nal gubernativo del mismo, en obser- 

a !lo dispuesto en el segundo pá- 
rfiSfo del artículo 60 del Reglamento 
de procedimientos vig-ente,

'S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
^neraii de Propiedades e Impuestos y 
ÍS inforniado por la Intervención gene
ral de la AduMnistración d-eft Estado, ha 
tenido a bien revocar el acuerdo ape
lado, declarando en su lugar que el re
clamante, en su calidad de Cura pá
rroco,; tiene perfecto derecho a ejercer 
por sí, o delegando en e;i Coadjutor, si 
así le conviniere, ol cargo de Vocal 
nato de ,1a Comisión de evaluación de 
|;a parte personal del repartimiento ge
neral que determina el Real decreto de 

de Septiembre de 19:18, en lâ  pa
rroquias que rija pertenecientes a dis  ̂
tinta.. iMunicipio.

Do Real orden lo comnrnco a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. nruohos años. Madrid, 
í  O de Julio de 1920.

f  ' DOMINGUEZ PASCÜAi;

Señor Director general do Propiedades 
o Impuestos.

Pmo. Slv: El Real deoreto de 25 dio 
Junio fi£. 190C1. vsarücionondo e l  Regían- 
tmen;to o?^4niüo dei Cuerpo de Arqudr 
Í-Wvos de Hacienda, prescribe en su ar- 
lícuio 4.0, apartado 2.‘\  que uxio de Ios- 

tumos' do provisión de vaeaíntes 
pot reposición de un funmoriiatrio 

«fosante da íguaá eatogoiría y cl-as'e dle 
la mccuite que se iiallo comprondidío 
íéín ol piümeir tjcrciu del Escaliafón co-

Dtohía dispô 'Kiica'ón fuá dicrogada por 
ál Real vtercto de 9 de Abril dio 1918, 
dieclarantlo aplicábales al Cuerpo de Ar- 

q̂uitcctoí; de II acitónda Iob pi'ac.í̂ p tos 
para* el Cuerpo .general do 

Adinilniáít:r'a«5a- de la Ilacie'üda por los' 
artíci^os 4 c, 8,0, 9 .0, 10 y 12 del Real 
dlaiCíroíto 0$ Gcárubro dio 1917, cuyo 
Qffitiícullo 4.0, JüítvQ A, dciermiaaa en 
laí -categoícíft 0 ÉfeírAíi9 : id© oadfei cáneo 
yâ iiniteis, m ifeo m darán a la cmtifuje- 

la oham IsÉCcfretr inmedilata y

!ta quMa al casante más ari,ttígui()' sin 
malla nota en su  'expíodiicntíe, mientraig 
exiéito en el. Esjoalíáfón rjeispiejcitiivo.

Áh-04'a .biei  ̂ esta últm a dfeiposiición 
■fuá a su veiz. derogaidlá por Ja íey 4® 
Bases d-e 22 de Julio de 1918, relativa 
a los funoionanijos de la Admliraistrai- 
clióQii civili del Estado, en cuya base 3.»

ostabiHece un turno especiaíl para rlo- 
ingreso dle cesantieis que no tengan noita 
dle9(í?avoriabfe «en fsu cxpeidiente, reser- 

, vámidose a  csite- fin de cada v-acán.- 
tes, una oin la categóríia y cilaisie ros- 
pelcthia -pará loS .cfesiantes que. lo solti- 
oiiten. Por lo taintiO, en consecuonciia 
con la regla 12 dlali Raail dj í̂cr-eto cte ,7 
d o ’Bepti'Gimbró -cLe 1918 (Sobre adapta- 
dión de ‘lía citada ley efe Bas(as, ésta' 
m rá la que delba regir en cuanto a. 
P'iiovisióíi de vaiotainteja p-ara (cl Cuerpo 
-cte Arquitectos idíe Htaicüendia y .-aiSii'mis*- 
mo para los -diemáis Cuerpos cíe A'pare- 
jaidonee, Del inieari^s, Auxiilliaras adimi- 
ntiis'trativois y Porténoe 'depeudiieniea: 
-diGHl Sorviicio do Oataisitro ídte. la riqueza 
urbana.

Y coritf:.irmárjdíos(e con la proip'uesita 
áo osa Subsíeicretar'ía, atenida a il'a lo* 
tra y impíirtMu de íl̂ a exiprcsaidia ley .do 
BaseiS,

•S. M. e l R e y  (q. D. g.) ;sjc h a  servido 
(dll^poiuer c o n  ca rá c tíT  ¡gienetral q u e  p a 
ira todo fu n c io n a r  io dkd O a la stro  á e  la  
riiqiic/da u rb a n a  s e a  €0<ndiiiciiió>n p r e c isa  
p a r a  ,su  rein-g'reiso, m»'e¡diant0 o l  corrcs'* 
p e n d ie n te  tu rn o  d e  o e sa n te s , .la previa 
iíinstaniCia d e  pe-tiición p o r  cil iinteresa^  
db, sl-n la  c u a l p erd erá  loído dcNriCciho a 
la  v a can te , qucdaindo !SíiiíbáiiíStG‘'nte0  la s  
d e e  condleéonajlleis q u é , r e sp e c to  al- e x a 
m e n  y a la  no a c ep ta c ió n , d e te r m in a  
la repetidla 'baBe 3.®».

De Roal ordíen lo digo a V. I. para 
m  conoioimi-cnto y ofcotois. Dios guar.. 
de a V. I. mueilioe anos. Madcid, 26 de 
Julio de 1920.

n m iim u E z  PASCÁJAL

Beñar Subsecretario de, ¡efete Îiniisterio.^

ExcrnO'. -Sii\: • La necteidad sentida 
para eil mejor eatudiio y ctepacího de 
cuanto se tramita en eelo ]\rini&tG;rio 
relacionado con la acción dvel Res
guardo oficial del Estado, al que 
encomienda especialmente - la ley 
de 3 de Septierabre do 1904, en su 
'antíciulo 62, .la pe’rBecii&ión del contra
bando y fraude, ha obligada a pensar 
en la creación de una Sección especial 
afecta a este Departamento, compues
ta ele personal del Cuerpo de Carabine
ros, a cuyo efecto figuran Incluidos en 
el Preaupuesio vigente los eróditos ne
cesarios.

Con objeto do que citada Sección

t  pueda prestar SU concurso de uña ma
nera eficaz, informauclo y proponiendo
la resolución de los asuníA>s que, sieñ- 
do referentes a la vigilancia de las 
■Rentas de Aduanas, Alcoholes, Azúca
res, Achicoria, Tabacos, Cerillas, Pól- 
yoras' y Explosivos y cuantas se le pu
dieran encomendar por el Estado y ha- 
yañ de resolverse por este Ministerio, 
es preciso que se adapte su funciona
miento a lo que en general dispone el 
Reglamento orgánico dê  la Administra
ción central de la Hacienda pública. ;

Y con el fin de unificar en esta for
ma el criterio a seguir en cuanto a la 
vigilancia de las mencionadas Reiítas,; 
y que, por ser admiiiistradas por ' d i-■ 

, versas dependencias, las dispo-siciones; 
^relativas a la persecución del fraude( 
adolecen de falta de unidadV coti lo que ‘ 
se resta eficacia a la posible labor del ¡ 
Resguardo oficial, : u ; ^

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenidó= a 
bien disponer; • ' * ’  ̂  ̂e

Coií el personal de Jefes y díl- 
ei^es de Carabineros que ocmo auméñ- 
to i de su plantilla y destlrib al Miáis-' 
terió de Hacienda figura eri la vigente 
ley de Presupuestos, se constituye una 

•Sección, titulada de “Carabineros”, 
afecta á la Subsecretaría.

Será Jefe de la misma el más 
caracterizado de los que a ella pertc< 
nezcan.

3 .®' La 'expresada Sección entjendG'rá 
en cuantos asuntos concernieiites ñl 
Cuerpo tengan entrada en este Minis  ̂
terio y se refieran al servicio péculiáiv 
que le está encomendadí), distribución 
y situación de las fuerzas, aouartela- 
mientos y, en general, en todo lo re
lacionado con la eñcaz acción del Res
guardo para perseguir el contrabando 
y fraude.

4.*̂  Redactará anualmente una Me«̂  
moría, en la que eh forma estadística, 
cifrada y comparativa, estudie la in
tensidad y desarrollo del contrabando 
y defraudación, analizando las causas 
a que pueda obedecer y proponiendo 
ios medios que, a su juicio, procedan 
para extinguirlo o reducirlo a mínimas 
proporciones.

Desde la publicación en la Gaceta 
DE M ad rid  de esta Real orden, quedan 
anuladas cuantas disposiciones se opon
gan a la presente. . . .  ,

- De Real oirden lo digo avV. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dioa  ̂
guardie a V. E. mrMiÓB'añoB. Marfríd, 

•SO de Julio de 1920/ ’ -  ̂ 1

DOBÍINQUEZ PASCUAL
■ « .

S e ñ o r e s  Subsecretario, Directores ge
nerales de este Ministerio y Direi li r 
getieral de Carabineros.
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REALES ORDENES:
^Exouto. 'Sr,: D,  ̂ ooBíormM-afl- 
p rap u estó  po-r e^a Dirreo^iéB g&- 

era  ̂ y eoB.- a^regia a lo eslablfi'üld^o 
arttoitloí i l <fe H  d|a .2? ée 

-etoefeM) d|6 1908,̂  
iS, M..:G];' Rey (q. B.. g:) ba te-nMo 

I b.i6B disponer qua se aBunoia com- 
'/arso por iiempO; il imitad o para in- 

en el Coerpo de Seguridad en 
A as provincias- donde existan vacan-' 
Áa§;, .mediante exanie^ y reconocí" 

facultativo que se celebra* 
■rin en. Madrid,, Barcelona, Yalen- 
pia, Sevilla, Bilbao, La Goruña, Ya- 
iiia'dólid y Zaragoza. ,
. A dichos exámenes serán  adiniti- 
|dos los re tirados y licenciados de la  
v luard ia  civil, Carabineros, y lieen*
■ A-iados del Ejército, sin exceder de

vare.nta y cinco -años los dos pr!" 
meros, y de cuarenta los últmios, 

: :o tengan antecedentes penales y  
'■de aneen la estatura mí o,mía de
■ V647 metros, los cuales una vez 
od'mitidte pote la Juntab a que sp re- 
dlei'ie cSi artíciuilo 6.« de 4a ci.t:ada ley, 
lendrán derecho a ocupar la-s va- 

.cantes que existan y la s  qtio se pro- 
¿uMan en lo sucesivo.
' Be Real orden lo-digo a 'V. E. para  
su -con o cica i en t o y efectos. Dios 
guarde a V. E . .'muchos años. Ma- 
dír.id, 3Ú dÍ0 Julio de 19.20.

greñor Bire.ctor geii-'r 
dad. V .■

BERGAMIN 
■ Seguri-

.. Il'mid. Br,': Vacantes ir- i-iuzae dó 
fesp-ectores provinciales íí/' ^^e-vídad de 
Mbacete, Canapo de Glu-Uí'íer, Cuen- 
se, Guipúízcoa, Orense, Paleneia, Bala- 
mia:nca, Scigovia, Teruel y Vi.zcaya,

B'„ M, ei Rey (q, D, g.,) so h a  servido 
í.Bspoiier que se‘ convoque a concurso 
pura la provisión de las citadas var
eantes y Ja^' resultas que p ued te  ori
ginarse eon motivo del mismo entre 
íl'os íiispecitores eñ activo y lo® excei- 
deóite® del Gue-ipo, y los individuo® 

y propuestos por el Tribu
nal de las óltima® oposicionesr declta- 
raéa .9 legales por Real orden de 24 de 
Julio próximo pasado.

Be Real orden lo digo a V. I. fiara 
su conocimiento y efectos, consfghien- 
'tes. .Dios guarde: a V. I. muchos año®,. 
Madrid, 2 áe. Agosto de 1920,

 ̂ p. b..,
MÜANO

Inspector goneíraj Baiiicic.ó.

'ExaminMo e]-.iproyeoto de 
monto de vestuario d'ei; Cuerpo de B*?- 
gurida4 redactado por. ,1a Junta Eco
nómica de dicho Cuerpo, yccmpEiCsta 
por; señores Jefes y Oñoia^-es resíden- 
tiés en Madrid, conforme el Director 
general de'Begoridad y a propuesta 
del mismo,.

SV M. el Réy (q. B, g.) '6e lia servido 
■aprobar o í proyecto -de. fíoglamiento 
piara uniñcar eii vestuario dei Guérpo 
d'6 BeguridM en todo -el Eedno.

Bo Reaü? urden 'lo digo a V. E. pa^ra 
su conoci'miento y .efectois. Dios guar»

‘ a  V. E. muchos afios. Madrid> 2 de 
Agosto de 19:20. í .

■ BMIG.AMIN 
. Beiñor Director genera! Seguridad.

to  • HEGiLAMUNTG' bU VESTUARIO '

t Be Ja 'Junid ecmfómic\
' Artículo. 1.'' I to s .: Jote® y. Capiiane.s

del Cuerpo d!e .Seguridarl de Madriój, ■ 
bajo la pi^eísidencia del Coro'nei, cons
tituyen reunidos una Junta econóniioa 
encargada de informar, císcutir, acor
dar y someter, a mi aprobación lo re* 
íebiento aj vesliinario 'de tedias las pro
vincias.

Artículo 2A Esta Junta se reunirá 
■cuando fuere necesario' para Jas casos 
que m  indica e’n artícutos po:sienores 
y  además cuaindo so o^rdene,’para pro
ducir 'disposiciones de ajilicación del 
Rie-gla-mento, inspeccionar cu en to  y 
csíudiar las i'íiinovacíones o mejoras' 
que se proponganr 

Aríícuto 3y. Toiibs los asiinto.s que 
trate to Junta, acerca Óte los ciialt^ sea 
n-ecesaria resolución, serán sometidos 
a vótación nominal, etopczaiido po-i? al 
da 'menor categoría, y .si resultare em
pate díecidirá d  voto' del Presideiile, 

Articuló p e  tod’a® las rauniones , 
s’G levantarán actasoque au tam arán  Im  
eoteiirre'ntos por oi^^en de antigüedad 
en el empleo, de .menor a mayor, ac- 
toando de Baoretario al más moderno. 

Artículo 5.” Lá "Junta oconómica 
sólo paiede ehiUndcrse directamente 
con el personal ce Madri-dl; los casos . 
d'e provincias-patsar’án ppr tos- trámites • 
'corrtíspo-ndientes,  ̂ ’

De las Oficinas Je vesimHo^
Artículo 6 ,® Para la provisión de 

prendas de uniforme a las clases y 
guardias y para la adminisiración de 
cantidades que m  recauden en este'sen
tido- se' crean Oñ-cinas 'dle vestua
rio que tendrám exi0tei^la en Ma
drid, Barcelona, Sevilla, Yaleincia, Mur
cia, Má.la'iga, AliíGanto, Coruña, Yizcaya, 
Oranada, Valladol-id y Zaragoza.

Artículo 7.® Ea t o  prov-mcia* !̂ que 
por escaso número de' pieraoiî â l .sólo 
tieben poi  ̂ Jefe un Ofíclal o dase, no 
se autorizarán estas Oficinas; serán 
administra'dfO'S y vestidos su personal 
por las provincias que se expresan a 
continuación: por Ma-drld: Gáeeres, 
Badajoz, Burgos, Falencia» León, Lugo, 
Pontevedra, Orcbse, Oviedo, Oiudaé 
Real, Guadalaj-ara, Jaén, Satorniaiiijca, 
Zamora, Toledo, B.antan;dler y Bcgovia.; 
por BarccHona: Geronav Lérida, T arra
gona, Guipúzcoa, Alava, Logroño, Ptm- 
p-tonia y  pon O v illa : Aímqrtoi

Gá’ám  Oanariaá Córdoba y H'U’ídya, 
p&t -¥aí:a3cla: A Ihm  eto'. ./B o leares  ■
GMtolMii...

Aditouto
narán con IndGpbiidencio c  ̂  ̂-Juí i dq 
ío'da- otra Oñcináe Jim liand o s u actuar 
ción a'-cumpJl ir .astr ir támbente oíRegl£|. 
manto, .slompra: bajo la dircccióh 
ip rim ar Je.fc dle cada un ida di .

Su personal sierá e‘l sigiiienile: "■’í;-
En Madrid y Barec-lona, u 'nJcfe, A ' 

Caípitán (Cqicro) y im Tonientd 
cretario).;..en Aíalcncia y Sevilla, tm' 
Capitán y, un Te.nieiite a Jas órdcncl 
dcl; Gomandante; en las demás pró- 
vl'neias donde se autorizan estas OR- 
ciñas tendrán lo'Si: Capitanes un Tenienf- 
te encarg-adio. siendo . árpoeit^rio-. 
fonc'os el Habilitado.

Artícu 1 o 9 Eí l. p c ].* s o nal ‘ c i iadó ' 'dé 
el artículo antarior será elegido ®  
Marzo Ae cada año por los Jefes y Oñr 
vialidad .que presten seivicio au 
Xiro'vincia.* IMos cargos so'n oBTigatoy 
rios, graluito-s y ■r^eíegible®.

Artíci^lo 10. El personal do c.s.w^ 
Mentes- que ,ee. juzgue necesaeio sea?# 
dsigíinidld par ,cl primer* 'Jefe de .eaftft, 
prcvlnclá. ‘

De 1/1 ddrainisímción. '
iArtíoulo i 1. La Oficina ele ve'stüM.; 

fio Os -la oDcargacki directa'mc'oií’e die 
.adrrmnistracióíi fie fondos y de'l rég% 
me 11 y orgaDizaelób . dio cuanto sea rm 
cesario para >ys-tir a los individuo® ^ 
llevnír a ‘la práctica las dispo6 icion-£fe’ 
de.la Jiínta económica.

P ara satisfacer sus obligaciO'ii^ 
contará con los siguientos ingrésos:

'1.® €-011 las caíntidades que aniiaL 
mente consigue -el; presupuesto díOÍ 
Estacó. '

Con los dteeu.entos que sea 
sario hacer a los indrividüots; y

.3.® Gen los doimtivo9 .de cualquii^i 
clase qud se pudieran recibir.

Artículo 1'2. Todos los sargento9i| 
cabos y guardi'os riued’au forzosam'ento 
sometidos a este Reglamento, no ha? 
hiendo di¡íórenc1a de dJberes ni dci''(fe. 
recho.s, con excepcióii! de to que se disí 
ponga para los qn-e presten servicio <̂ 4 
unidades monladas.

Artículo 13. Por .n-inguiii concep’W 
sufragarán es'tos fondos: .eaniidiad a t  
guna,' a no ser por los gastos más 1% 
■álspónsa-Mies m  adquisición de 
terial.

.A.rtícu.lo- 14. Todo'S los meses KM 
i Jetos y Ofici.§^.s de cada provincia 
‘ rehuirán e'n Ju n to , .pa.ra ia toctiira de 

ciü6ütas, balance áo Caja, acordar pa
gos a construc-tores, conocer del nú- 
mero díU prenden qu/^ se hain de con- 
fecciorar y reooinponQr y para t r a t e  
*do otros a^imtos retoreñiPs a yestua: 
rio que coasrderen puedan someter al 
juicio de la Junta eeonómica.
. Arííouto 15. Estas reumonm  'Sdrán 
presididlas por loa que aciMeix comó 
Jefes del Cuerpo, los que en todo mo
mento tienen faculieadl de convocar a 
reunión ó iRspeccioar cuanto se rela
cione con tos fondos. I

Artíouto 16. Toda catM'ad que .afec
te a osia Oficina hat de tener entradá y 
vsalida dó Caja'.

Artículo 17. Los Jefes y OicM1?e& 
qué a s is tan  a. é s to  reuniones tienen 
cferecho*, durante las rafeims, ô -..Gon- 
.'Sufitar doc-umentO:S y libros y -solicitor 
toda clase -(to datos
í^ven to toH   -  :.--



Gaeeta de Madtid.-Nóm, áiíí 3 Ag<i>st«p 1 9 2 0 * 5'

Ai’idtoiiio 16* La Oficfeá úm vestuario
ia depositarla die lo  ̂ fóEdos, cpie-se 

ctíi el artí'eué*o l^í; nreÉ^oaL- 
TOií^e recibirán d'ei HabiÜ-tactó el íiE’ 
f  orlo tí-e (ronsigRaeidii de»! Eŝ tmvo, 
do£i( dc;S'íyaentí>3 qu-e se bagaini a l per sé- 
imí y ÍO.S donativos que piidia-ran rer 
^ i á m  .

Artteiáo dO. Las Gñeinas de vestua- 
rio ikvarán la contabilidad dividida 
m  los conceptos siguienteisi:

Guienítas corrientes con el B-anco de

Güenias individuales dd ^débitos j  
di tos.'

Luentas individuales cen los contra
tistas. .

üdenta del taller de vesítuario.
; Buieiita dU los gaislus de material; y 
* L ibp diario d#eCaja.

Artículo 20. Todo cuanto afecte -a 
Jíis cu:enta9 exipregadas ha de llevarse 

' do íormaí tai qué en cualquier momeir^ 
•te s>e precise eií cifras el estad© -d'e 
ellas y pueda conocerse- lo referente 
a régimen y organización de es toe fon- 
■dos.- ■  ̂ . u.>;

Artículo 21. A cada individiiio se le 
llevará en ■■tarjetones su cuenta por 
separado, y la Olicina facilitará a í<>iS 
defes de unidades noticia d'e débitosi y 
créditos para conocer en todo momeb- 
to el estado ecoiKhnico de esÉJa idivi- 
tíuo; para lo cual los Bapitanes dts- 
ipond'Ván tcmbién de tarjetones igua- 
•le’s a los centralizados en las Oñcinas.

.ftvritículo 22. Guando mensuálmenie 
reciban Las Oficinas relaciones nomi- 
mles de los individuos que necesiten 
acUquirir preiidja'sv se hará un resum-en 
de.1. número de' caña cLaise, con expre- 
Áión: del importe a que ascienciá el to
ta l de todas, para ponerlo en conoei- 
'mie’iito de ios Jefes en la priimera re
unión que verifiquen.

Artículo 23. Comprobado que cada. 
Individua de los cpie necesiten adqui
rir prenrjfi.sise encuentran, en las’con- 

pUeiones qife dispone este- Pieglamen- 
_tó, el Secreíario de la Oficina estem 
ifierá, có-n el V.® B.*" -del Jefe de la mis- 
roa, una autorización valorada para 
cada individuo, las que en unión de 
las relciolones remitidas por los Capi
tanes serán eiíviadas a éstos para su 
distribución.

Las provincias en que su Jefe sea 
sólo Gapiíáii empicarán análogo pro
cedí mjo-nto. F

Artículo 24. Igual procedimiento s©
■ e^uirá con la.s relaciones que las uni
dades pasen do las prendas que nece^ 
siten recomposición.
Be los Capüanes y  Comandantes éé 

unidad.
Artículo 25. Lo.ŝ  Gapitanes y Gí> 

BmBíMntes de unidad, así como tienen 
la responsabilidacl de la policía de sus 
aiidividiíos, les oorrresponde- regular 
ía adquisición y reGomp'osicióii de 
prendas; para esto, gcí 1 ?i 5 de' cada 
mes remitirán a la Oficina del Ves- 
|uario, duplicada, relación nominai d© 
ios qué n-ecesiten adquirir y recompo
ner prcndás, e:pi asando detariada- 
menie en la casilla do observaciones

motivo deí? pedido.
LoiS Capitanes^ y Comandantes d© 

unidad serán exigentes en conslaníos 
•revmas da la policía del persona] a 
pu® órdenes.
jc Del tdíléf dé Wcénipúsieíón^ \
' _ Artículo Rqpcndiente da la OfL

ckia de. Vestuario se crea: el Tal-kr do 
recomposición, .sííukío .su,‘objeto- cem-T 
pooer sin caugar L. inano'dio obra; pef 

d-m  éí 'iba ■Biatería.es qué'- ’s -̂ cmplédai 
atendiendo- en priraer término a: ios 
desperfectos por accidentear impreviSr 
to s /y  dtepaés a cuanto disponga^ 
siembre que sea cn bcneñcio único d© 
loa interesados.

ArlJcuLo 27: El • personat obrígir© 
pertenecerá, al Cuerpo siempre que 
!sea -posiblo,, y prestará su .cometido 
graluiiamente durante oeho horas- de 
triabájo, para lo ciia] serán, relbvadbs 
de: otroB servkdos. '■ ’ '

.Artículo^ 28. Cu-andO' ;Sea necesario 
personal obrero ajeno- al Cuerpo, la^ 
Óílciixas de vestuario lo propondrán 
■razonadamente a lá Junta Económica, 
la; que acta ddl; acuerdo, baja
ia aprobación, superior, proponiendo' ^

la- la forma W  abono efe m a  lof^
í.,nalas....  ̂ -1

Árkpuío 29. . EL Ca jero Gff el em a ^  
gado de reguiarízar las rccompo^icio-, 
res con arreglo a, las fochaíí do las' 

i autordaacJonoB expedidas. Natía, puedor 
¡ recómponerso;. -ni confeccióname- en j 
este J;.ailer sin orden expreña del Jefe 

, d© la Oficina.. ’
. Ai'ticuro 30. ,Xois tallero.®  ̂de- reeom-"

; posición se organizarán cji: provincias,
■ en forma anáfoga a lo expresad©;, aiem-^ 
pre que sea económieamente posibl^^

Del régimen y  ofgmiz^monr
Articula 3 i. TOidoá los,. Individuos" 

recibirán las prendas do véstüariu.qiie 
nec iten  bajo ■el coste y tiempo de' 
cluradón .que a continuación 
ñaia. ’ 1-̂

 ̂R e N D A S
Ccst-e.

Peseias..

B u r a •> 
ciÓÁl.

Añú?,

Correspondí4>.J »ño 
■Pesetcs.

CascOo......... . 3 6,20
Capota......................... ........  i 00 ,0,0 , -fi. , i5,66
Guerrera de invierno.,.. ....... 40,00 3 J3,33
Pantalón do invierno..... 30,00 • 2 15,00
Gúerrerá de' verano- ■,, „. ...... 18,00 2 9,00
Pankilóii do verano.... . 10,00 2 5,00

Total 04 año. 65,19

Artículo 32. Las prenfias so suje
tarán af tipo do uniforiBldad que a 
propuesta do la Junta Económica 
apruebe La Superioridad; siendo idén
tico en calidad, color y confección en 

: todas ias: provincias de España.
Artículo 33. EL aumento o dismi- 

,nución del coste de prendaos está so
metido a variaciones. Para e] aumen
to será oon)dición precisa acuerdo 
de la Junta Económica. La disminu
ción no será preciso ; este requisito; 
pero sí .el ponerlo en conocimiento su
perior.

Artículo 34. El descuento que' se 
hará ai individuo e-U el caso de que la 
cantidad que abone ei Estado -para e-sta 
atención no sea suficiente, será nor
malmente de 1,7'o pesetas mensuales. 
Se exceptúa a los de nue^p ingreso, 
quienes sufrirán el desmiefito de 10 
pesetas mensuales, hasta tener paga
das las prendas del prim er uniforme.- 
Artículo 35. Sin tener cumplido y 
pagado ea' plazo da duración de una 
prenda no se le facilitará o(ra: nueva 
áí individuo; p^ero sí por descuido o 
abandono Le fuese' necesaria se le pro
porcionará, elevándoie e; descuento 
inensuail!  ̂ hasta 10 pesietaiŝ , con el fin 
de nivelarlo en su cuenta. En el caso 
de deterioro prematuro por aotoe del 
'Servioio, el importe de ía confeoción 
de otra prenda o de la recomí)osición 
de la deteriorada se harán con cargo 
a estos fondos, p«v io  aouerdo en ca
da caso de la Junta do Jefes y Ofi- 
oiaíiies

Artículo 36. El 31 de Marzo de ca
da afio se ajustará la cuenta a cada 
individuo, y resulSándoile un alcance 
¡superior a 50 pesetas se le entregará 
lo que exceda de rlieha cantidad, siem
pre qu© lio tenga pendiente pedido de 
confección o recomposición.

Artículo 37. Los cpa-e sean te ja s  
por d-estino de una a. otra provincia se 
ÍI6B ajustará- por fin del mes de desti

no, enviando a la Oficina.de Vestua'-' 
rio respectiva el imporl© de sus al
cances, o pidiendo la reintegración dq 
sus débitos.

Artíe.ulo 38. Los que sean h-ajas 
por -separación voluntari.9. o forízosa,’ 
por jubiiación Q faíkcimiento, perci
birán íntegTos sus alcances los inter 
resados o-sus herederos; pera en casO' 
de débito servirá iá última p-a]ga para  
umortizarle. En \su defecta, será sá- 
tisfeoho el débito por estos foncloa 

Artículo 39. Los individuos con los. 
contratista^s no tendrán otra relaoión 
que la de presentarles la autorización 
valorada para td confección de prm r: 
das, expedida, por la Oficina CiO Ves
tuario, y la de exigir que la confec
ción sea hecha a medida. En casa de 
.disoonformiidad no podrán entahlari 
di&cusioni8is ni e-xigir re.ctiñcacione®», 
limitándase a dar cuenta al Capitán a 
Gomandante de su unidad, para qu^ 
tete lo haga al Jefe de 4>a Oficina de 
Vestuario. n
De las contractas y  formas de págdj 
: Artículo 40', t e  constiuicelón d!e!. 
.prendas se hará  siempre previo c^n-^ 
curso público, que se anunciará ÓQh 
la anticipación nece.sariá en e¡i 
de la provincia respectiva. ’■

Artícidio 41. En el pliego d© condi
ciones se especificará la clase de pren
das objeto del concurso, y además del; 
cuanto S0 considere necesario y opror- 
tuno para ei mejor éxito-, lo siguiente?!

Primero El color, calidad y preci(>; 
de cada prenda. '

Segundo. Sitio, hora, día», ibos* 3? 
año en que tendrá lugar
ooncurso, , ó____

Tercero. EL tiempo por^ál ciíalfsq 
se adjudicará la eoiistuccióh.

Cuarto. Si la confección de 
prenfdias t e  de ser o no a medida.

Quinto. La cantidad que cada coif-íi 
cursante ha de dep’o^itar en la Gaj^

„ de Ha Oficina, especificándo-se tambi.é5|
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% cantidacl que como fianza habrá dó 
depositar en dicha Gaja ol contratis
ta a quien se le adjudique la cons- 
tracción.

Sexto. Se hará constar que todas 
las prendas que se consirayan serán 

-previa orden de la Ofic/ina de Yestua- 
i-rio, siendo ajenos ,<estos fondos a otras 
■prendas que pudiera oonstriiír el con- 
trsbtista sin el expresado requisito, 

í Sóptimo. El: día de cada mes en 
' q m  se hará pedido y el que deberá 
presentar las prendas construidas.

Octavo. La "obligación de cadá con
cursante de presentar con el pUégo de 
condiciones un trozo de paño o tela 
I g u a l  al que empTearíu eá la confec
ción.

Noveno. La clase de papel en que de
berán presentarse las proposioiones, y

Décimo. La forma en que se hará 
el pago de las prendas que so cons- 

‘ truyan.
 ̂ Artículo 42. El pedido de oons- 

: Irucción de prendas so hará mensual- 
mente del 5 al iO de cada mes y la 

í entrega de lá cónstruccáóii treinta/días 
fdcsipuiós, a no ser que se considere 
gusto ampliar o disminuir dicho plazo. 
), Arlículo 43. Para qne sea válida 
1ii adjudicación de un concurso es pre- 
soisa la aprobación escrita del Direc- 
'tor general.

Artículo 44. Ciiando los construc- 
.'torea entreguen prendas, el Jefe de 
las Oficinas de Vestuario dará cuenta 

: ul del Guerp'o, quien dispondrá sean 
■reconocidas por dos Capitanes en Ma- 

^drid. y Barcelona, o por dos Oficiales: 
en  las demás provincias. Al acto del 
reonnoc i m i enio a s is i i r án los i nd i vi- 

i dúos para quienes se hayan confec
cionado las prendas, con é\ ñn de que 
comprueben p*or sí mismo la calidad, 
oolor y confección; si las prendas son 
admisibles se entregarán a los intere
sados mediante recibo, y si por de- 
IfetCto no se pudieran admitir darán 
parte escrito ai Jefe de la Oficina, 
quien lo pondrá en conocimiento del 

• Jefe dei Cuerpo.
i Artículo 45‘. Admitida . una cons
trucción, el Cajero de la Oliciña, con 
l8ill V."" By del Jefe, expedirá :iT>sguardo 
al constructor para. lós eiectos del 
pago.  ........   . .

Artíéulo 46. ta.O ficina de Yestua- 
riO' regulará la fdrmá de pago a ios 
constructores,- procurando, dentro de 
¡lo posible, no' excedan de ‘Ib que im^ 
porten los desiciientos a los .individuos 
y de la cantidad corresp’ondiente del 
fcstad‘0 .. .

Ártíciilo 47,. El contratista, , ade^ 
más cíe la coníección mensual!, tendrá 
la  obligación dé depésitar conistruídas 

Jen la Oficina de Vestuario el número 
lde prendas de invierno y verano que 
iacuierden en cada provincia las Juntas 
íde Jefes y „ Oficiales, a los efectos de 
atender a éventualidadés de momen
to, por - razón d é  deterioro' en actos 

. dcí* servicm. por descuido o abandlono 
del personal o por no f/od'erse esperar 
a la coníDeción .dentro de los trámites 
ordinarios. ^  :. ■ . .:

...—

' ^  f  B E U £  l i l i ,

.k e a l ^  o r d e n e s
,^mo. Br.: En virtud de lo dispuesto

O M t  ,;>v  l-V; V ; C .-/i : r .

én el artículo 49 del Real decreto dé 
3fi de Agosto de 1914, y con arreglo; a 
lo prevenido en la regla 7 . de la Real 
orden de 5 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora de Física, Quí
mica e Historia Natural, de la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo, con el 
•sueldo anual de 4.000 pesetas, a doña 
María A'ictoria Fernández Ortega, pro
puesta por el Claustro de Profesores 
de-la Escuela de E.studios Superiores 
del Magisterio con el número 6 de la 
lista de la Sección de Ciencias formada 
al acabar el curso de 1917 a 1918.

De Rea;! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecto:s. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1920.

ESPADA ■'

Señor Director general de Primera en- 
señanza.

; rimo  ̂ S r.: De acuerdo con lo infor
madlo por la Gomisión ipermanente del 
,'Gonsejo de Instrucción pública,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha r^esue-to de- 
(Pllarar desierto el concurso clie triasla- 
ido para la provisión de la plaza de 
Profesor de término de Química gcne- 
'ral, Eileetroquí.mica y Análisis quími
co, vacante en la Escueila Industrial 
de Alcoy, por no reunir nin'guno de 
-los aspirantes lais condiciones exigidas 
bn Da convocatoria.
; De Real orden lo digo a V. I. para;¡ 
.su conocimiento y demás efecitos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1920. 
í _ ESPADA
.Beñor Bubseicretario de este jMinisteri-o.

i limo. Br.: Visto el expediente de 
eoncurso previo d'e traslado para pro
vea? fa cátedra de Lenigua y.L iteratu- 
ira caste,iianas del Instituto- general y 
'tócnioo de Fiigueras, y teniendo en 
cuenta que ninguno de los- aspirantes 
i^eúne las circunstancias exigidas por 
ía convocatoria para ser. admitido al 
rn ene ip nado 'concurso,
[ B. M. el Rey (q., D. g.), de conformi
dad con ol dictamien ieímitido por la 
¿omisión permanente del Consejo de 
ínstruceión publica, ha tenido a bien 
disponer que -se deciare desiierlo el 
deferido concurso.- • . .
!■ De Real orden io digo a V. I. para 

■su iconocimiontoí y demá-s efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añc>is. Madrid, 
23 de Julio de 1920.

ESPADA
Beñor Subsecretario de estejMinisterio,

limo. ,Br. : Consignado en el caipRu-. 
lo 7.A artículo .ii.̂  dél presupuesto co
rriente do gaistos de este • M.iniste!ria : 
que lOiS Profesiores de Religión de Ios- 
Institutos generales y - técnicos perci- 
bán, en eoncepto de sueldo o gratifica
ción, la cantidad anual de 2-500.'p,e-  ̂
.seta,s,

<S. M. e'l Rey (q. D. g.) h a  tenido .a 
bien disponer que se consideren ascem 
didos a las 'expresíadas 2.590 pesetas 
lois citado-s Profesores, con la antigüe- . 
dad de l.« d-e Abril último, consigmin- 
dose en los títulos adbíiinistrativos que 
pose-en la oportuna diligencia.

De Real oiden lo digo a .V..-I. para 
su iconoicimiento y d-emás efectos. Dio-g 
guarde a V. I.. muchos año-s. Madrid,/ 
23 de Julio do 1920. -

ESPADA ,

Beñor Bubseeretario de esteiMinisterie.

Iliino. Br.': En cump'li:miento de ;lé 
di:Sipuiesto icn él oaipítulo 11, artícii- 
io 2.° do la vigente ley de Presupues
tos,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' a 
: bien confirmar a D. Antonio Rodríguez 
de la Borbolla y Serrano en el cargo, 
■de Regente- numerario de la Beccióa 
elemciutail de adifitos de la ' E-scuéíl'a 
Profesional de Coimercio -de 'Sevilla, 
con e':' 811x1(10 anua’I de- 4.000 pesetas, 
que devengará a pa^rtir de!l día 1 .*" dte 
Abril próximo pamdo.

De Real ondén lo digo a Án I pars 
su conocimiento y demífe efeoios. Dios 
guarde a Y. I. muchos, años. M’adr.i;ds: 
23 de Julio de 1920.

, e ESPADA

Boiñor Subscicrelario de osite¡Ministerio.

llano. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)”ha 
tenido a bien 'aprobar el expediente 
de oposicione¡g a plaza de Profesor 
numerario de Mateimáticas de la Esouc* • 
la Normal de Maieistros de Barcelona, 
y, en su consécueñcia, dé confoFmtciad , 
¡con la propues'ta dél Tribunal .que ha 
juzgado- ios ej ere icios de d ichas op.o- 
siciones, nombrar para la reiferida pía-" 
za a D. Josié |Álaría Eyaralar y Alma- 
zán, quien, como Pro'fesor éxcedente 
de E:SCiueia3̂  Normales que'es en la ac.-, 
tualidad, y con arreglo a lo di^puesí/? 
en -el artícuió S."" de la Jey 'de 27- 
Julio de i9’í 8, a tenor 'dé'cuyos; ;
deptos lé fité concedida la excedencia 
a! Bu, Eyaralar, percibirá .éste él siicIt 
do lde lentrada de 4.900 pesetas'anualcg 
hasta que se veiufique. el primer mo
vimiento en él Escalafón general de 
Profesores de Escuelas Normal es quGi 
dé .lugar,yacau;to-.en :iapoalggor^^
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al interesado Le oorrasponde figu
ra r con arreglO' a la anligüedaid que, 
como Profe^sor numerai^o, oísténta.

I>e Real orden lo digo a V. I, para, 
conoeimienlo y -demás etecios. DLos 

guarde a V. I. miielios añO'S. M-ad'rid, 
g3 de JuHo de 1920.

E*SPADu\
êrñott* Director general de Primera 

enseñanza.

T pimío. Sr. : En ejecución de l'a vigem 
lie ley die Prosupueistos,

S. M. el Rey (q. D. g.) 'ha tenido a 
hlein confirmar en sus cargo» >a. los 
MaoslrGs y Ayuidiantos' de talleres d:e 
las Escuelas Indu-sirial'c.s y de; las de 
Artes y Oílcioe quts figuran en la re 
lación que sigue, y desiompeñahan sus 
plazas con cargo al crédito que para 
jornaié» ido esfíos funcionarios consiga 
naha la anterior ley; eutend i endose 
retrotraídos los respectivos nomhra- 
inicinLos para todos los efectos al día 1.° 
.de Abril iiiltimo.

De Real oríden lo digo a V. I. para 
.^1 conioícimiento' y vlcmás efectos. Dios 
gniarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 

J'iiliio de 1920,
■ : . ESPADA 
Señor Bub secretar i o de este Ministerio.

HeSación que se olta.

5Í S C U E L A S I N D U S T R I A  h  É S

Jaén.
Don Manuel Rossi, Maestro de'l ia ’ 

iler de cileciricidad; con #  sueldo 
anual] d-e 2.000 poseías.

Linares, \
Don Jí.'isé Alvarado. M aestíd^o^iac.. 

Iler die elieíc.trbtec-niá, con el sueldo 
Tñuall de 2.000 pesieitas.

■ ' MadHd
^  Don Arituro Pérez Pérez, Aíaeistro 
Viel tailler éleoiroimecáiiico, cosi la gra
tificación animi éé 2*000

Don Nicolás PailaciotS,. Ayudante, con 
ÍB .siréldQ . anual de 1.000 pesetasf - 
: Don JqaquíB Landivar, AyuidiaBíje,, 
icpn ei suiaido anuall de 1.000 pesetas.

Tarrasa,
f  Don Ramón Gunilleír» ■Vivó, Ayu- 
idante del taller de m^ecánica, con el 
sueldo anuaíl de 1.000 pesetas.

Don jQisé Cadafalch Inver», Ayudan- 
d*el paller de industrias textilesi, con 

M  sueMo an u ^  d«e l .000 pesetas.
O Don Miguel'Golomér Flotáis, Ayu*
, üanit -̂ (M taller 'de: cileélruckladv /¡con -'el 
^eátdo anual de, 1.000 peseta:

 ̂ r . \  ,

5i|̂  Aubin AziíaT del

taller de electricidad, con eH sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

Don Garlos Larrosa, Ayudante de'l 
taller de metalLstería artística, con ©1 
suefído anual de l.ñOO pesfotas,

Don Jaime Bañuis Estece, Ayudan
te del taller de tmetali,stería> con .el 
siu-clo anual de 1.000 pesertas.

• ViUanueva y Geltrú,
Don Jaiime DeimeiStre Garrigó, Maesî  

tro  dell taller de lampistería y electrl- 
cidaid, con él sueKd‘0 anual de 2.000 
pesetas.

Don Miguel Artigáis, Maie'stro del ta
ller de hilaidosi y tejidos, con el .sueüdo 
anual de 2.000 péselas.

Don Pedro Vidal Ripoll, Ayudante 
(Maesitro segundo) dél taller de cerra- 
jeíría, con ei sueldo anua'l de 1.500 
p)esetaiS. •

Don Emilio Revira Eslieve, Ayudan- 
■fe (Maiesitro segundo) del taller de ear- 
pinitería, con el su ordo anua'l de 1.500 
pesetas

ESCUELAS INDUSTRIALES Y BE ARTES
Y OFICIOS

Cádiz, .
Don José Per sen Gómez. Macistro 

defl taller de carpintería^ con el sueldo 
anuail de 2.000 piesetas-

LogroñÓ
Don Benito de Rivas Jiménez, Maes- 

troi deü taller de carpinfeiría, con él 
iSueTdo arual de 2.000 pesetas.

VáUadolid.
Don Ramiro Ltihuru Beraza, Maes

tro de! taller de le.iteetrkidafd', con el 
suéldo anual d-e 2.000 peseta®.

Sevüld,
Don José díél Ojo V^aT^Míjesitro del 

taller tde rnietalisitería; con ©r^iuéldo 
Anual do 2.000 pe'setats.

Don Manuiea Alvarez de lia Fuente, 
Ayuídanie >!e! taller de carpintería, con 
el suíeMo anuaf de 1.000 peseta®.
' Don Francisfeo Bevilland Fernández, 

Ayuidante del taller die vaciado, con él 
sueildo anuaiP de 1.000 petsetaa

Zaro}goza, ..
Don Léonéio Mario Larners Toro, 

Ayudante del taller de forja y fundi
ción, con el sueWo anual de 1.000 pe
setas.

ESCUELA DE ARTES Y  OFICIOS Y BELLAS
■ARTES ■

Barcelona,
Don Ramón Ghiloni Áíoiera, Maéfl>- 

j'tfcro delL t e l t e  *de vaciado, con eil 
íwmálB Se 2 JM3

Don José Gausaeihs Ai^mengoi, Maeíar 
tro  dd  taller de encuaden^iones 
tíciticias, con ©1 sueldo anuaft de 2.000 
pesetas. \

Don Prudencio Murillo Domingo, 
Ayudante 'del tallier de vaciaido, ©o» él 
suieildo anuaJ dé 1.000 pesetas.

Don EnriqUte i í̂e'rvseguer Fábrcgasf 
Ayudante díei lab r de cnicuademocio
nes artíísítiic con sueldo anual d.c
1.000 p éísetas

ESCUEI^AS DE ARTES Y OFICIOS

'Algecirgs^ . -
Don Francisico TotmiáiS Navas, MaéiS' 

tro  dél taller de metallitsitería, con ei 
sueildo anua?, dio S.OOO petsetas.

Almeria.
Don Miguel Gancia Brélones, Ayu

dante de! taller d-o con eJ
sugMo anual dé 1.000 peseta®,

Bdeza,
Don Ricardt) Ga.»tillo Montes, Máles- 

tro del taller en piééra, con el s-uieído' 
ánuail dé 2 .0G0 pesetas.

. \ :  , ,,

Ciudad HeaL
Don Joaquín Iharroda, Maeislro tíiel 

taller de herrería, con éíl sueMo anual 
dí0 2.000 peisietas. . ;

. {
Comñá,

Don Dámaso Pérelz Aleiu, Ma)©strn 
taller <ic vaiciado, con sueldi»- 

anual d‘e 2.000 peseta»»

Granada
Don Manueil Torrea Molina, Maieeitro 

del falLer de fotograifía, 0001 el sueldto 
anuail de 2.500 pesefU®.

Don Manuel' Gonzáte Flernánideiz, 
Ayudante del táller de o arp in te ía  ar- 
tí'Stica, con ©1 sueliéo (vnual de 1.50(1

JéTfez.:deJa: Frontera.
Dim Anipnio BravoVBa3̂ ffî e®̂ ^M̂  

tro deil táller de carpintería, con RT 
grátiíicaición ahuoil de 2.000 peseí-as.

Langarote (Ccmarias),

. DoiR Domingo Martín Rndiríguez. 
Maiê tro del taller de carpintería, con 
ei suéldo anual de 1.500 pesetas.

Madrid,
Don Ricardo Laorga, Maeisiro dcI ta

ller de carpintería, con el sucMo m m il 
dé 3.000 pesetas.

Don Santiago Balagüé Boíé, Ayu
dante éd\ mi®mo táller, éPR suéldo

{Cojrnms),

Don ü la e íi
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fAtníiá € n iz 'de la Palma {Ca^iarias),
D(m’ ManuDl Goméfóz' Oa^udalesí, 

Maes#o de carpintería, íjoa
di sueíd'Q -anml ée 1:500 pe^elutS. ’ '

, ; ■ : Toledo,r-'
 ̂ Oca' Ré^iiio Cabrera Gaíllardo, Ayu- 
claate deí- talie-r ú& earp in te ía , cñn ©l 
Faeildo aiiuull. dfe l.OOp pcsei-ais.

Oca Daiiiell Báaehez BallBS'terOíS, 
Ayudante del taller d/e eerámi-ca, m n  

Fafípo ,aaua»l de 1.000  ̂ pesetas,

^Vcdenc : \  \  ,; /•
Ooa Ga-sipar Pole Torres, Maestre 

’pell,.taller de certo ica, con el sueldo 
anúal de 2,000 peseuais.

A^robade p%  B. M.—Madrid, 23, de 
■Julto i90Ov^spa(}a, ^

limo.. S r,: Oispueto por la ley de 
jj27 da Jtulio de 1918 la jiíbilacion de 
^todoa los Gatedrálicos y Profesores 
deiperiidíariiteís cumplir ^os setenta 

lañois de edad, no se aplied este pre- 
ceipto al Profeaorada de Relligión de los 

^In^ítutois fen erv es y  tócnieós per no 
jli’allarsi© regrilaTizado eoiivéníéiitemen- 
le  ni existir dalos suficienies para ia 
eoinijprobaeióii del tiempo^ de •servicios 
aíbonables para obtener derecbas pasi- 

Jyoslpbbllcado ya el Escalafón y apro- 
libado ^defínitívaímente^ se observa qnA 
’Mgun'Os Profesoirics pasan ya de, la' edad, 
ircjg^Ianientaiua y cuentan con suficien- 
,tes se r V i,'C i es para que pued a aplicár- 
feeiles deiiée luego la» jubilación, proee-: 
dlíteaiido Ikv^arlo afecto, toda vez que 
l a  expresada ley no establece- ecxeep- 

% énero:^]gu» en su vista, 
t M. di Rey 4q. T>. f  •) ’ba tenido a

' M iguelOfaí Mtozúco, los lnfo;m es ' 
la Junta facultativa de JMadí^iica y-- 
í a  propuesta :éel durado- do disctplíim 
que entendió i 011 el evpedienfe dicho: ‘

Result-aii-íto que -a consecueiiota de ’ 
reiterados partes iM Jefe de la Beo*" 
cién do Ganarias, dispuso la Dirección * 
general del Insti-tak» Geográíieo y E s-’ 
tadístioo, ¡en 2 d;c Bapitemtee úlíim;Oi,.

; que se girase una visita de inspeccáóa 
a d ic te  ofioi-na, ;'auliOrií^aiido al iDspee* 
tor p-aca ípre  ̂de se-C: necosarte,.proce-: 

, diese, sin necesidad de nueva orden,
•. a.:1a fo:rinae-ión de expediente-:

Resultaná’o qiro el (.'•xjvsdi-cnte incoa- 
áo ,.pa‘5Ó-a iiifornic de k  JuiiíadaciiUrv ; 
tiva, a ilOi9f̂ ofectos. .de'i aírtioulo . 165, 
te>nrtack> e), ia cual caiiteó como in- 
cluidotS eU: ia falta 3 / del arlícute 5óo 
dej liegdamente (nioinsida^^ e  negligoa"*, 
¿ia a  las propias .obligaoio-nes) y en - 

_ ik ,2.*̂  y S.*" del 55 Cinsubprdim€i.ün de 
palabra ;0 por escrito,y remcldoeciaFn ; 
Tas faltas ■de::qiio tra ta  el artículo 55) 
a los Auxiliares de Estadística' D- - Ra
fael Aparici-Oi, D. Rafael Pérez Sánebez 
Pinedo y D.- Balbi-ny .Agulrre Lazaren-o, 
y a los Auxiliares admixiistrativG's clon 
José García Escude.ro- y D. Ban Llago 
T aukr, y en la falta- 3d del artícii- 
ío 181 (los aC'teis mmorales^que puede-h 
áfectar al decoro 'O perjudiquen los 
prestigios die Üos Oírganismos y \^Q^\'kA{0 
estadísticas y  lo?s que menOiScaben m- 
jubfamentG el buen noímbre y faana de 
algún íunciori-afria' de los Guorpoe de 
Estadística) a l . Auxiliar D. Balbino 
Agu irre LazaTCno:

Resu‘ltand'0: que lá m ism a Junta fa- 
C'iltetiva acordó que, de co:ii.rormidad 
con lo que dispone <ei artículo 182 -d-el 
Regíiañiento,. los Sres» Aguirré, Escu
dero, Áparkio', Sánchez-Pinedo y Tau- 
ter debían ser •sometídos al jiiraclo de 
disciplina: , ^ '
: Resultando qum ecrrtécha 5 de Mar

zo últíji^-girkombr-ó el Jurado-^ te  dls-

D. Rafael Oliver y.-EdraveeProfesor 
jCb Reliigíóií; idol Irrstíluto de Valencia; 
ii», X>, Enrique .González Pérez, del 
Instituto é& Zaraguz-a, y ^ D.-Sebas- 
,tián Tarrago Soler, del instituto de 
JTanragona, quienes reúnen las citada,» 
jeonidicione-a :

De ReaKonden lo digo n V. I. p ara  
iBi conocimiento-y demás efeclós. Dios 
iguardie a Y. I. raueho's anos. Madrid,
 ̂86 do .1 u 1 i o de i 9 21). : : 
i- , , . , ESP,A-DA. ;
.jíoñór Subsecretario■ de. esté |\fiakticrio;

Excmo'. S r,: Vist-úí*-' el expedioh-La iii- 
'®oadi3‘ con motivo .de la visita dé 
ipíocción girada a la’ Bocc-ión de Estáclfe- 
itiouydo TriS]>tetor del

teoEátadM.ka‘' áoA

b ien 'declarar jubilados, con di haber
por clasifioaición les correagontetej acuardo con k  propuesto

ptm la Tunta facullaiiva de- E'dadís- 
tiea: '

Eesuita-ndy que -el Jurado do disci- 
pilina, y conforme eoHi 61 la Junta fa
cultativa de Estadísiica, considera res- 
po'ikable al .Mixilíar Sh Aguirre de 
reiteradas .faltas de rsfstcncia y oun- 
tualidad, ínísubor di nación conf"') i la 
y de-sobedie-n-cia; al rv. García L n 
ro-de iais mi'sm'as íaUas, exceij l ..a Je 
•ciesobedíeiacia;; a  -los Be as..; Apaiúc-te 
Ta-uilar y..Pteez SáHohez Pi.nedo, t e  í-íb- 
Fjbordinaeió'n i-gualimente califícada, y 
el Jefe Sr. Ruiz M̂ agávi, en la de m-ak 
Tfato aunfeúures: • . \ - — ■

; Ráau’ltabd-o que dichd Ji-rate, por 
'■uiiániinidad, y b  Junía faradlaUva, poir 
'Uhayería de voíos, en lo leferenlo al 
Br. AgAírre, y por unarirmid’a.d en ios 

LOtr-ofef. ,t>uiilos, pro'pona U imposición 
de los aiguieiní.ív' Br. Agni-

rre, rposiBngacáón 'do diez 
máwúioi* y dlractor .de ama faílá úe- ix '̂' 
suboixiiii'aoión oenfabuílada; otros' die»- 
por faltas de desobedíencra a Iss ó fd ^  
iim  dó su Jefe en fu-aeimés del serv-k 
ciq^.y dos ineses deprivación de suelte 
.por faltas r-eiíeraclas dé asistsnciia' y  
piintualíéad a ia oíilcina; al Sr. Gamia 
Enniderq, Ja poisiergaeién -de diez pueiS!- 
ioiS por Ja falta 4e insubordí^-aetón' 
confabulada, y dos meses- de priv-aeidn 
de sueldo^ per faltas de asi-sLeucia y 
puntualidad,, al'B iv  .Ap-aricte' cíbc3 
p u o ste  do pcsí-ergacién por iá fa fe  ' 
de dusteo-rmuacJón couiahulada; k ¡m 
S-res. Sánohez-Piuedo'- y Tautef; ’-tUez' 
éim- deiprivación de sueldo a ca.da -lim  
por la  falta te  iimi'bordínacióri • c-OHfa- 
'bulada, y .al Jefe-dé la Seccidu,'Sr.lRxk' 
Magán, Ja .postougaoión de' tres pues- 
feoaopor miaXirato .a sus iiiferi-ores:

, ; Góasíiáerante -que si biea el JumífA 
declara responsabifes a Jos individuosf 
que iban comcliáo- faJíais por las cuales 
pncpone m  Jes castigue, no ha ieaite  
•en cuenta Icdía» las e-n que han nicu- 
rridn- ios eii-cartâ d-os en el expediente 
ni ios. c-astigcs están equiparados a Ja. 
gi'avedte' do .Las' falLas, pues los ccra^. 
(eres que reYístió la oonfabulación ícxm* 
tna su Jefe dan motivo sobraido para  ̂
coxisidjerar a t-odos los aoio-rcs que iaii 
incoirrec.tos' pmcedimi'Cntos .eropicarorg 
comipreadidos ..en -el apa-rlscjo: 3d dcí 
iículo 181, que refiere a los actoía
i-íiíB,orales y  los que menoscaben el dé- 
coro y ios p-rest'i-gio's. dedos Cuerpos 
Istadística, que entne iodos olejaroA 
harte m€í panado' en Banla "Cruz do 
TcRerife: ■ ■

Co'nsiderando que sí se puivbualí^b 
los grados de cuJpabilkla'd de cada aoov 
diara p.areee que si )nm  tes Snoa. Sán- 
crieseTiiníedo y Taiilair sen 1 os ménos . 
pahiCiŜ  :im -por -ello déjoron diC méurr-ir 
en la falte grave: t e  i'nsubor.dínacién 
colectiva, agravada por liaber coadyu'"- 
•vktí-o c-oo. sus fío:iiTX'a3 -en varias actas a 
una premeditada coófabuloteón, óchr 
tra su Jefe tramada, para donar a 
en vez de producir queja ofícial cm tra 
él;„ni:el cxktiir;atros mte CAiteíh exk 
m m  íi los'citados del eargo de Imber 
depuesto--én sus primeras deeJaeactet 
nes en términos de -que'con-posterior 
ridad se han. lé-í- aciadío al darse cucm 
ta de Jas pasibles CGjD.sceii-enci'a@ que 
podía éeanreaHes él 'auAÍlro> a -tes pro- 
nm iores-.te tedo; n i :Jos esculpan de 
tal falta sus,alég^aeIones te  liaber-obra^ 
dio por /inducción d'O Agaírre y -Oacéta 
Esoutero-: ; ' - '

Go'nsíteraHdo Uno el- -
Apard-oio-, que, ou-al tes oteoriore^t 
bó saoudicmdo la tu tela: fie Jos'.séferés ■ 
Agíórre y Cxarcía Escúdernt lía 
iTidó Cíí iguales faUAs-.q.uo los scñO' 
iTv; P'ébbz y Imilné;'Ateo 'iniervi-aé'-ari

Y



^ ^ á c e t a  H e  M a H r i d . - í ^ u f i í . m

p:i.as cii Ids orí=g«ff«s3i d?*a,€i le
: -ei eal iñcíî UV'Ô  il^ ■:mctor;' #e: 

t e  Síres. Agui^rr  ̂.y (M '̂oía 
ifp^'uáero, aim; ■cai':iriíbi no :0 a  l'agi alto 
. p^ado; : ■ -
¿ -itoasi-deran/CiO: que^el Sr. 
to t e o  aí> ai'ec 0 ogubo i abi tad or, on mr 
ilaboraoióa con. ol Sr. Agoiiero, do todo 
■•ío ooM-rido, y .sobre ser. -resp-oiinsab'Iie. do 

aiiiemas faltas que lo.s r^nteriíords, 
\|pero €;ii mayor girado' que ellos, come- 

más grâ ê en com|3tecióm#oii 
..Sr, Ag-jirre, al echar al ;Correo, en 

(f¿a Laguna, una carta a &i prcf)iq #rir- 
gida, con ánimo de prcqoarar -iiíiia .enee’ 

~̂ AT-ron-a al Jefe, s’egain eon-sta en acta 
totaria'l que en ol expediento o]3.ra; e 

^ l^a l carácter de inmoralidad’tíend to  
dntenío de sustraerse' par reprobahies 
Imediois- al pago do una deuda, procu
rando ca]durse la ayuda del ImbilMn- 

sin que .ninguu-o de-odios actos, in' 
iCMídds en-uharIted^ ISf; ..hayan nido 
ítcroadoo-.. m  :!cui0:nta^por tdl Jurado por 
te- que hace-'a te..caatro! fiiocicuarios 
íahteriormeníe citadcís:

€o.nsitea:ndo' que to  ciiauio oo-.re-^
■ fiere .al Auxiliar .Br. Agidvre no* sálo: 
\mmiws el-,Jurado en la ju'opia inad- 
[V’ertencia, sino quo tampoco lia lomado 

cuenta, en fe medida que debía lo-- 
ílŜ rsé;, t e  'depl!Oo.'.al)le¡B antecedentes'de 
tete fundo'rário, tan iTícorregible cual 
iemuestra- isu ‘expcdiienle pcrs^onai, en 
^ocual coiiista to h ír  Sidô  repctMamen- 
fe castigado por M ías análogas n las 
que h m  ^ido objeto del expediente; 
Mendo smás dio • iiotM'-- Ja inadvMtencáA 
porípc al rcímitár iaM rección.ge^ 
t e  ..InslJtutiíy- 'OGOigráiico' y EstadistiCiO 

- iOi expediente al .Jurado para que en- 
tendiera en él, ordení) que ai liâ eei'lo 

iwie'Cü.n p*reseníe;s los arderedentes 
Jmscnales.de loe* enoartaios en aquél-: 

■donsideraiiida que aiaáa dice el Ju* 
'rado de las fachas que, con indepeaclfen- 
 ̂M  t e  ■maltr'ato a .iníeriores, hm  S:ido 
tomotidas per el Jefe de Bsiaéística de 
ICtortaa, ar. Huix:Magán, t e ,  cuates 
tomií to 'i»  acto inmoral ísmstraccioíi 
Pe una caifa-al f e  EsGuderoirtofe la 
a teén  t e  citado teícu io  .181 del fie- 
glameiito de ta Direocidri, geñeuTtJ 
Iii^ituto Oeográíico y Eeiadístico; Oimi- 

esúnismot consignar que dicho 
¡Jefe había sido ant.eriorme’.ate casti
gado por falta de respeio, por escrito, 
a  un Inspector del Cuerpo facultativo 
Se Estadística:

Consideraiido que existen en el ex~ 
pediente incoado, por el In^peolor ee* 
fíor Díaz Manzuoo numerosas c incx- 
plicabies deficiencias de instrucción e 
inoportunas apreciaciones en el infor- 
hic |ir-esentadd por el mismo, en'tre las 
que Iláman la atenoidii por su impor" 
Janciafe de iip. incorporar a él los orh 
g inate  de las arJus chrantes: en poder 
d-e t e  Stos. A 'guirce y  'E scudera', o

«acar,. .©oa .tetí© 
co p te  ,de ellp̂ s M teiza -
das, en vez de Auniaíitarsd .^oa (fer.mH*. 
cierto 4a esfcrituración de las mismas 
y de 10B lérminots de su redaccdáa, sin 
oírois textos que las copias que figuran 
en las declaracioite de aquéllíós, sin 
ex ig irte  ni la prasentaciKáii siquiera 
de los orig inate  de tan iimportaiites 
doeumeiifes, fen feoagravainte^ para 
acta que ol Br. xiiguirre dice obrar en 
su podea?, de 110: liaberia aricnoioaiado 
én :su deokrácién verbal y 'no  constar 
smdv en w  . adher ente/m  por
éf y p o r : ál pisesenfad^oí, sin techa- 0  t e  
Gtebldarnente ^agregado; (pero no' inoor- 
poradó) ,.al 'e^ed ien te sfe la -menor 
formalidad; habzéodoiJe omitido' dili
gencias tan eliementalmc-ntc indispen- 
cabios cmna..la-s de exhibir dichas actag 
a lo^ fii-miantes. do ellas para que m  
'i ro-•tenido so ratificaran o' t e  recti- 

fl 1 . 5 m vista- de las.mismas; la 'de 
 ̂ ' ] ' 'T que dcGlariaraü en el .ex-.
P'UhCíUo el dueñor'Ctel dnematégrafo y 
o' cjiíejo, y co te  .tía die aclaraavfê ^̂ ^̂  ̂
 ̂ ílvo a c teé s  de príqearafión dadas to  
la Ofioiiia:

Eoinsideraiiido que es'aún más de hO'- 
(ar la. irregulandad . relativa a  t e  ci
tadas actas, porque con ser las m fe 
gráves 'dc todas, son'las -únicas no t e  
corp.oradas. al expedi.enle éntre las mu- 
'Chae redactadas por aquél persciiail, I'o- 
cual, siendo aamiias susceptibles de- mal 
empleo -por loe Bres. Aguirre y García 
Escudero, es eei-ocpción incoimprensMe 
y censurable, constituyendo: otrá con 
iguale:? caracteres la de que mientras 
todos ],0:S demás encantados en el -exipp- 
di:ente fueron l!a..ma:diOs a  declarar ,pcr- 
sonalraeaíe aníc al Inslrucior, en -ej 
oioniento 4q sus comparecencias se les, 
dieran , escritas las. p re g u n te  a lois ém  
cita-dog últiqianieiite, .p-ara contiestarte' 
en igual foiTpa,. y redaotando en sus 
•'CausB'S la<s (re^pu-as-te 'diisponie-ndo -de 
plazosj que fueron pT‘orrogadíQis ihasíta 
ekico dlías para él Br. CarcJa SseiideroM 
j. .má'S de im mes para r/i B*r. Aguirré,. 
pasad o eH oual dúcferó ésto, por íasc-ri- 
to, ;Lo que quiso, y de palahira, lo que 
lé plugo : ■ * ■

fonsl-deraiidoi que la recién clládá 
eAcepí3ión, que envolvía -e/l riesgo de 
ser f  ildada de 'parola!idad, no' habría 
tenida (explicaciüj.i sati-sfactorra, auu 
cuando hubieran sidio' otro-s los 'b-ene- 
ficiados; pero es' más gravo aún el re
caer previamente oa quienes desde los 
primeros momentos aparecieron como 
presuntos induotores de todb el por- 
'SOnal, y a quienes .so dejó aP^lazar sus 
deol-araoioine'S hasta quo loe demás tu 
vieron ya rendíidas t e  suyas, con po- 
sibiiMslad de ritemperar a ésívas sus. con
testaciones;, ya que aquel ¡ptcrs'onal vi
vía oii oons-tante intriga:

■Cbnsidorancl'O que aún hay más qii»e

fnisamimr ea la actuación del lasfruc-- 
: tor̂  iqun en su informe final no parce- 

icsn-e*r más preocupaotóa que paldar la - 
gm víshite faltas co-metidas por el p.cr 

: sonál que prestaba servicio. on,la,goe 
ciérvde E-sitadfetica de Ganarte, y miU) 
sixigalar,mente las del Sr, Aĝ uirro 
atribuyendo lo oeurrido a excitábilidao 
orgáoioa, producida por el rigurpa9've
rano de aquellais iisite, a Ja prpximid'ad 
de lüs costas africanas, que producen 
trasiórnjios físicos e intelectuaUs en 
aquellos y .á qiie agíegdn

. dosse á esto la carestía de las viviendas, 
sê  coynprendevá fácilmente el estado 
de im tabüidad en que unos y  otros se 
eneonimban; llegando en la apreoíá' 
oiión áe las influenelas climatológicas';

. a extremo que de admitirlo haiTía im 
píos iMe íliodo hue.n servicio^ e.n Cana
rias:

'G'OffiiSíiidorando que dicho Instructor; 
ise permite la temeraria apreciación de 

 ̂que las cónfabulacióncs de los súber- 
dimdOiS para roclamiar en común Con- 
trá el' Jefe iíio tienen nada 'de puniMes, 
ctmnide Hid: ®e desvían de cauc^ lega-) 

í leí̂ , pior lo® que en Canarias no córrte  
ron liO® ée a'quel persoaál, y refírite  
doso al estado de intolerable abahdéw  
de isus deberás por caai todoisi aijuellb’s 
empleador, disculpa Ul coadueta, mem- 
pro a causa de lo enervante del dinna?; 
y hasta parece inculpar al Jefe porque' 
oa unm époĉ a en que había de Deatímr 
el importante :tr¿>¡ajoi de la rectifiea* 
oiióa extrnordinarfe del Denso leleote 
M  lén *̂4n plazo tan abreviado y an- 
gustisoso que obligó a la Direccirón ge,- 
nenal del Insítituto Oeográfieo y Esta- 

• d ís ite  a excitar al cela’ de lois Jefes de 
EstadMioa, .aumentó en una hora Jas 
roglamentarte' de oficina, usanfib; fa- 
cultaée^s legales y con nocosidad justi- 
fieaáa; y hasta llega á  firmar, en con
tra de lo «que ol expediéate prueba, 
que no hubo' conf'abul!ac.ión del p.erscr 
nal y  -qrae procuraban todos cumplir 

.con^lm obligaciones inherentes a sus 
cargos, cuándlo en el, io forme del Ju-̂  
rédo se ve eJ resumen humérieo, qu  ̂
d^mestra a qué punto hábían licgado 
las faltas de asistoncía y punlualidad 
e n  la época a qué haicé referencia tan 
inJuíStificada afirmación,

B. M. el flEY (q. D. g.), de conformi*- 
dad' con -Iio propuesto por esa ■Oirccción 
general, ha tenido a bien disponer qu*o 
se Impo^agan loS' s.iguic:níe'S castigos:

Al Auxiliar do íiAsí.aíbs’ica D. BalM- 
no Aguirre Laza.ren.o-. \ ■ a Is'ión del 
Ouierpto auxiliar de E.s' ;-íica, cotnO' 
reincidointe por tercera vrz en las f^' 
tas db insubordinación y desobeciien- 
oi<a y C'Oimo reincidente pertinaz e in- 
corregibl'O en la de asistencia, piie* 
propuesito' una vez para postergación, 
oasítígado después poi" nuevas í'aitaa 
eoíi tal postergación, suspensión des-
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piiés de ompíe»̂  y eneldo por otra, oon 
privación do isoieldói jn'ás adelante, han 
resultado inát-iles eetos castigoe para 
corr-egiíNliO, y por haber incurrido ad-e- 
niáa en la comisién de actoiSr inmora- 
ie<3 o iinoorreotos de la naturaleza de 

incluidos! en el Artículo ISsl del Re- 
i^amento.
: Al Oficial tercero d̂ el Cuerpo) auxi* 
íiar adminiístrativoi D. José García Es-1 
ciidero», p.ostergac4óa de diez puestos 
pofT insul>ar(íinaciíóxa confabulada^ y 
oíros diez por actos inmorales en dcs' 

del Cuerpo y  d-el «‘ervicioi, y dos 
pnesos de privación do sueldo por rein
cidencia persistente en faltas do asis-^ 
teneia.
I Al Auxiliar segundo clel Cuerpo au
xiliar dé Esiladíatica D. Rafael Apari^V 
ció Aroojs, poeitérgación de cinco pues- 
,Í/O0 por insubordinación y otrO'S cinco 
,por las faltas señaládas en el artícu*: 
iln iS l.
I Al Auxiliar segundo de EstacM-stica 
p-, Rafaiel Pérez Sónclrez-Pinfedio, po>sí- 
■tergacióii de dóu puestos por insubtor-i, 
’diñacién y dos per faltas señaladas cn:i 
•el artículo 181.
/ Al '̂Oficial -tercero del Ouerpo^auxi- 
diar administrativiO' D. Santiago' Taular 
Hegodón, postergación de Ires puestos 
.por cada una de las faltas de insubor- 
'diñación y t e  «leñaladas en el artícu- 
So 181.
* AI Oficial primero del Cuerpo-’ fa- 
culiativtoi de Estadistiea D. Juan Ruiz 
íJagán, pcstei’gación de dos puestos por 
tada uiía db las faltas de maltrato a 
inferiores y comisión de actos inoo- 
rrectos en el ejerciciK)! de su cargo; y, 
por último,

A l Inspector de tercera clase de di-=  ̂
!;hot Cuerpo facultativo de Estadística 
D. Miguel Díaz* Mámúco, pfostergación 
te dos puestos poí:* la falta grave de 
encubrimiento de las de igual carácter . 
§0 los Inferiores al negar la ccinfabu- ■ 
fación príoi>ad<a del pensonal de Gana- 
fias y asegurar qu’e cumplía sus debe* 

días d*e privación de 
metóoi p o n n e g l% e n ^
. B e  Real orden lo
iai éonioeimlentG y de los interesa- :

dos. Dios guarde a V. E. muchoií años» 
Madrid, 28 de Julio de 1920.

ESPADA
iBeñor Director general del "instituto 

Geográfico y EstadíiStico.

7-

MINISTERIO BE FOHENT
REALES ORDENES 

Iliino, Sa\: No liabiéndosie podido
cumpli'inentar po-p la mayor parte dvj 
ilas provincias eii Real cHeicreto db 13
d)e MatrzO' del año último, en lo fiue. 
fíte refiero a lia aprobación die presu- 
puéisitos proviociaües y muniicipaile'í?,

S. M. el Re y  (q, IX g.) ha dispuesto’ 
que apilaciO íeil cuanpfianientto) ded 
iOflrtáeuljo 3.0 de dicho Real diecroto has
ta  él año piréximo, # lí^ués (de M 
iapírobación de loiS nu'eviots preisupuesu 
•tóis municütp'a’lbG, dcbiénídíosé continuar 
la!S! obras de los oamlnos perteneoieíi*’ 
ttieíS a los cGut ratos oélcbratíbs con las 
Diipuí^C’i>ones en la mitsina f-oma quo 
en añoî  anteriores’.

lyq qúe de, Real ordien comunico a 
V, :í. pana su .coniocíimiieiiito y efectois) 
conisiguieíntosi, Diois guardie a V. I. mu- 
cjhoe años. Madrid, 19 dé Jiilio db 1920.

ORTUÑO

Señor Director general dé Obi"a!& pú- 
hlicais

Kmo. Sr. : yi¡sto eil incrieiincnto' ad. 
quilrddo por la glotsiopedla en la gaffiadfe- 
íTía naiciionaíl, cuya difuistión aacanza a  
ll(ai casi totialidad dle las provinciiaig.cie- 
Ipafíollés, y eH aicfuoridlo- dle il# Junta Oen-̂  
trail d)u Epizootias en sesilón dé 23 dé 
Junio últimio proponiieinidío m  autoniicie 
la impentaición de ganado vatcuno de 
«(ptitud IcéliiCra proicedénte de Hoilanr 
ídia, pmfiibidla pen Reail orden dé este 
MiniM'erio do 30 die Junio dé 1919, pon 
(Oxisiir didha enfermedaid m  la gana
dería d,e aquél país, muy Imitada aa. 
tuaiimenté y d*e carácter henigno',

S. M. é l Rey («g. D. g.) ise ha sarvidía 
dtspoaaé3:yq2^^ autor^lée 3a to p o r te

ción del referido ganado piwediente 
dé H’oteda, no icon carácteií» genéa^íy 
eíin̂ o soillicltáiidoilo Im interesadlo® cDf 
ĉ dia caso d.o eíste Mims'teíria, con éx- 
pa’'esión dél núrrwo de reisc® y Aduana 
por ddindie se :prielend'a ianp'oritar', á finí 
de adlopta-r aquclias moíhdlais higiénico- 
siaaiátariais que mejor garanitioen los in
tereses pbcuanto en niresla ô tea î to
rio. . • ■ ii

De Reiafl orden 10 digo a V. I. para- 
su co’níociimicnto, y cfecitó®. Dios guar-  ̂
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 dio 
Juili-o dé .1920. i

.. . W  PRTüfíO I
Señor Diréctor geriíerall de Agricultura^ 

Mjinas y |Moet-e,̂ . v

Bmo. Sr.: Ylsta la moción de 10 d4 
Julio dé 1920, qué los sefiorcs In&pecr 
iorcs Yisltad'ore® de Seguro® han 
vado a la Comisaría, cxponiend'o .las 
deficiencias dél Modelo reglamentario 
número 7', que puntuáiliza la relación 
dé los valores que poseen las eiitidar 
dés aseguradoras inscritas en 0I Ren 
gi6tro especial establecido por la ley  
de 14 de Mayo do 1908: ’ )

Considerando que el Modelo vigente 
len la actualidad no permite efectuar 
en todo niiomento la® eomprobacione-iS 
néce®airias en la Comisaria y por loto 
Inspectoreis de Seguros), a menos de 
recurrir a la petición diaria d'e, com.- 
plemento de informe®, pólizas dé ^ 1 -  
jSa¡, resguardos de d^ósito, ota., etc.: ;

ConSiiderando que la Comisaría ge- 
íCL-eral; de Seguros ha aceptado la pro
puesta de la Infección el 13 del ac
tual, aconsejando la re'ibrma indicada 
dentro de las faculitadés que el artícu. 
ílo 15 y concordianie® de la  ley de Se-̂  
guros le conoedé, t

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé há servido 
ain'obar él (Modelo número 7, refor
mado, que se inserta* a continuación'^ 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimienio y demás eféctos. Dios 
guardé a V. I. muéhos afios. Madrid, 
28 de Julio de 192(1. ¡

'ORTDñO 1

Señor Cohaisarlo genéral j f é  Séguro8t
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tí íp > 'v¿,cŝ' tí k“ tao:̂
 -tí 

J3
tí4 tí 

tí 
.Bí 

tí 
.tí 

í-: 
t-í 

Í ■’/>
'■*' 

-'’- 
- 

• 
“̂

 
'"̂ 

<•
>*

CD
O

r/5
C'̂C

Oo

. O:;’ 0
C

i
0

. C
i

0
0

-O
0

 0
C

i
O

'
0itíi

O
'

Q
Ifí fe

fe
..'

. fe 
■■ fe ■"

LO
•fe

*tí
.

■<"-1 
.

-í—
,

S
o

X
0

X
í '

fe
* >

0
0

0
fe

C
O

0
¡fe

ov c
r 

.
fe

--T
fe

C
O

00
!0

fe fe
©

3 •'^
C

O
••T’<
Ctí

p
.

to
LO

|fe

0
u»i

"‘W
ío'’§'j£.S.

5 <
 

C5' S' _ &
t 

o'íí O
[-8^
i 

■ 
o 

o ce —
 

- p;
i Oi í© 

oí tí ■ tí CO ,05 
C5 p,

'-.C-'S 
•3«3'^.2®

S'

'■'--tí 
■^■t^'o.e'§"'S

• 
i 

r̂
 

«
a

tí©
»

- 
5

?
tí'

'a
fe

S
>

.-2
S

^
p

li'S
|''Í

C3 
tí Ĉ'' 
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J a c e t  a  3 e  M a S r M  . - H u f f l .

|)ríwincíal de MatMd, lian i^ultada  
agraciadas láb siguientes : •

ABtotiiiia -O-oimez, Jm  ExiMueta 
Bodríg’Uiez J'Uan Eaug&n'i’a ú&
lias fíeras Arranz, JUliania Greoiaao Vi- 
flanii>l y •Pieiíra 'BaHeed-a Gatailim del 
lAsiilo die N:iie^tra-Beñom 'di© ias? Mer- 
eedi&s. <;•, ■ . .

Lo <1110 se anuncia para conocimien-: 
%o dél públioo y demás efectos.

iManfeid!, 2 de i^güsto de iOfO.— O,, 
33añiel Grifol,
Prospecto, de pramiíos para ©I; so?«. 
' teo se iia de ©o_

^rld día i 1 Magosto 'd©'^0^0„.
.pa  constar, de dos serios 3í>i#M 

pílletes cada mw.  ̂ aií precio de é&
': setas el Pídete3 -divididos en xléeh 
viios a cuadro pesetm; diísfribuyén- 
dos'e i  .07SMÜ-- pesetas/ en . 2,106 pre- 

omios para cadM seriCi ífb: la . mumera 
^igíMenie: - ,
   —

PaEMI0S DE GADA BERÍE PESETAS

ií de 
,il de 
1 de

i 20 000
6-5.ooa
2ro.0'&o
liO.OíOO 

7Í 4.000
15 da 2.000  ........

IM,,T85 de 400 . .. . . . . . . . . . . .v
í ’ 00 apro2Sim:aci{>nes ú  é 

400 pesetas cada uniai,
• para ios 99 númeroé 
■ restantes de ía. oente- 
na del |>remiD pri^
m am   ........................   39.600

. 00 'íídeim úe 40i0 ídem M., 
para Ies 99 número-s 
restaofes -de la cente.. ' 
ea deil priemia -síd-

' fimdio  ...... ..,..,..,..,1  , 30.600
09 ídem de 400 ídem íclv 

para t e  90 tóm ero#' 
restantes de la c e a te s  - ’ ' -
M í4 'd e l;-p^remio íer^ ,

■ ftero . . V . . V . . . . . . 6 . . ; . e ■ 30.660
'  ̂ 2  ■ íñ&m. dei' ivOOO pcis-ete 

cada una,  para los 
números m íerior y 

-. posterior al del prci» 
mió pritmem.;........... 3.060

2  íd;em de IdOO ídem 
. ■Meim.. para im  ■ dlell

•■: pramio seguníd'O   2.000
2  idam de 548 iéem id., 

ppvra los dal premio 
V- 'tercero      " * 1.096

2106 1.078 896

Las aproximaciones son compatibles 
ion cualquier otro premio qoe pueda 
jDcrresponder a l billete; entendiéndoso^ 
icón respecto a las señaladas para los 
feúmeros anterior y posteriior al de los 
premios primero, 'segundo y  tercero,. 
<pi<3 si saliese premiado al número L 
s-u a n te io r  el número y si
fuese éste el agmciado, el billete *nú- 
inero 1 será, el siguiente.

Para la aplicación de las aproxlma- 
fcionas de ̂ 400! pesetasi, se sobreentiem 
»o que, si el premio primero corres
ponde, por ejempio, aí número 25, se 
^Diisideraii agraciados los 99 números 
gestantes de la centena: es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 ai 100, y en 
agual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en él local 
^m m aao al efecto, con las soleiTinida- 
iSes pre^criptas por la Insf.rucoión del 
^arno. La la. propia forma se -harán

défi^iiós; sorteos e^#M ales |)ara ;adjn-í 
áicar cinco premios do 425 pesetas cen
tre doncellas acogidas e n ' t e  JEs- 
tabiecimientos de Beneficencia prován- 
0i€d de Madrid, y uno de 625 entre Im  
huérfanas de militares y p a tr ió te  
muertos en campaña: que tóvieDan jus-, ■ 
tificado su dereelio. .

Estos actos sprán públicos, y  los con
currentes interesados en el sorteo i i e -  
nen' derecho, con la. \renia del Fresír- 
dente, a liaccr observíatQ îon'es sobre du
das que tengan respecto a las operacio
nes do los -sorteos. Al día sigui-enté áé 
efecluados éstos, se exponclrá el resul
tado al público por nacAo de listas 
impresas, línicos documentos fehacien
tes para acreditar lo^ números pre
miados.

Los premios @0 pagarán en las Ad- 
mintetraciones'' .donde hayan ’<sido’ '©k-: 
pendidos Jos billetes respectivos,; con 
presentación y entrega de los mismos.

Madríid,' 27 de Febrero de 1920.— Ê1
B.i rector general, M. Díaz Gómez.

€on  esta fecha, e s ta  Dirección ge
neral ha acordado, a lo-s efectos del 
artículo 33 del Reglamento de 3 de 
Abril de 4919, modiñ-car !a clasifica
ción de la Gontaduría" de B urriana 
(Castellón de la P lan a), publicada 
en la G a c e ta  del 13 de Jimio dei p a 
sado año, en el sentido de que dicha 
C ontaduría sea considerada como de 
quinta...ciase, pero coiiservando e l 
aotudi C ontador p .  Pedro Bolatio’ 
M artínez la do ouárta que venía dis
frutando con anterioridad,

Madrid, 2 de Agosto de 1920.—Eí 
D irector general, José de Lima,'

En cuínpiimieiito de lo di.<s.pucsto 
011 la  Real orden de este M iniste
rio fecha de hoy se  anuncia con
curso  por i ieimpo i! im i tado para la 
provisión, m ediante examen, de Ía3 
plazgis de- Guaedií^.s segundos' del

iDiífiEeoiciM Q tm m ñ ñ L  m

Instruido el expediente especial qué 
éetérmina el caso 7.® dell 'artículo 67 
de la InstruGcióa 'dé 14 dĉ  Éar^o de 
1899, sobre autorización al Paironaito 
dé la Fundlaciión instituida en Suam 
CCS <Smtaaidér) por doña ilargarita  
Oacho; Gaballero i>ara vdndér en públi-
‘Ca suibaista ain.a casa aiia en Juroz de 
te  Frontera (Cádiz), calle Larg.i, nú- 
íiúiero 23. propiedad de ia Obra'pía, m  
cita, í^n cumpiimiente dM irám ile 4.® 
dreq artículo '57 de dlclio texte (legal, a  
So.s interesados 0 H ios beneficte dé la 
Fuadación,^ por un p>lazo. de quinetí 
dif'as, ai oJaijei© de que pucata formular 
lais reclamaciones que estimen pertí- 
nóMes .a ŝu deí:who. para lo ten- 
drán de auanifiesto ¿1 expediente en la 
Sección del ramo do Cste Ministerio 
durante ol plla-zo do audiencia.

Madrid, 30 de Julio d.o 1920.— El 
Director gencírai, losé ífe t o ta .

: dé Se^iráííad.. lé’Cííai ^  á̂ íai®;tdo
¿xtual dé 1.75 u posétas-,. *«311 ífeatS' 
rm e im  donde exi-staa v acan tes ;‘t e  
aprobados tend'TáTi doreeiio a  ocupar 
tasvvaícmteél que día_ qua
Íe r0ii.n.eE Ipa m to© nes- y  las q¿e se 
i^roduzoau en  lo sucesivo.

Bólo acrán  adm itidos a examen, 
previo reooiioci-miento tfísioo, los61 î

, eeaoiados y retirados: de la G uardia 
civil, dé Garabimeros y del Ejércitotna- 
yorcs de veintitrés años, s in  exce- 

m iarenta y olnoo los 'dos f»ri- 
m eros y de cuaren ta los últim os, y

43.0 tengan antecedentes ^>enales y 
alo aneen la e s ta tu ra  m m im a dé 
1,647 m etros.

■ ' t o s  áoliiMtudes sé ijrésénJaráa  en 
»él Registro de esa D irección gene
ra l y en los Gobiernos civiles de la'S 
(provincias donde iresidan los in te 
resados, que rem itirán  a osíe CíeH~ 
tro, dentrO' del plazo de cinco días, 
no adniiiióndose n inguna ni debien
do darse curso  por los Gobiernos 
civiles y Alcaldes re-speclivos de íai-; 
que no vengan acom pañadás de los 
ííocum entos siguientes: Instancia, 
en la  que eP vSQlieitante exprese ía 
capital dondo deseo ser .examinado 

'y  manifie-ste, b a jo .s u  'résponsa'Mfl" 
itad, no ha lla rse  compretidido 
n inguna de las ineapa-oidades i|u«* 
las- leyés ostableoen p a ra  'lejercorf 
cargos públicos; copia de la  11 icen-. 
cia m ilitar autorizada p o r un Gom r i 
sario de G uerra, no teniendo de^e-i 
cdio los excede 11 íes de cupo con o* 
sin instrucción  m ilitar; certiilcación 
de nacim iento expedida por ei He- 

.g istro  Givil, y de no tener anteoo^* 
dentes penaleé, expedido por la DF 
recbion generai de P risiones, y ber- 
tificado en que se acredite que ét 
so licitante h a  observado buena con
ducta, goza de" bu en concepto y no 
# a  ojécutado actos que le hubieren 
hecho desm erecer su  buena fama, 
.expedido p o r el Alcalde de la ve
cindad del solicitante, excepto en  
las -poblaciones donde exista Guerpo 
de Ahgilancia, que lo será por ios 
Jefes del mismo y GomiBarios deí 
d isteito  a que corresponda él do- 
miéiiio dei interesado.

Todas las soli'Citude.s eo-n los do
cum entos, inform e que se estim e 
conveniente B olicitar dé ios Gobier
nos civiles, certificado de reconoci
miento médico y ejercicio  de exa
men con el acta individual del exa-* 
m en firm ada por el J^rihunal co
rrespondiente, serán  som etidos a la  
consideración de la Ju n ta  a que ©e 
refiere el artículo de la ley df© 
27 de Febrero do 1908, la cual re 
solverá, sin aipelación, s í  se adraite 
Q no al a-spirante, pub licándose .̂ en 

J a  'Gacísta la 'T e te ió n  do los- arilmitidoB,
LO'S exámenes se verificarán en 

Madrid, Barcelona, Valencia, Sevi
lla, Bilbao, La Goruña, Valladolin 
f  Zaragoza; y so con traerán  a la 
p rueba de lectura, escritu ra y cono
cim iento de los vigentes Reglamen
tos del Cuerpo de Seguridad.

La calificación se hará en el acto, 
pudiendo atribu ir cada examinadoi 
h asta  cinco puntos por cada una 
de las tr-es preguntas a que se con- 

' frae el examen, y requiriéndose sc'b 
para  la aprobación en cada una de 
eílae. ,
. ..,Er Trihunal, se. oonsi.ü.uirá e'B,, xz ^



m ^K gosto 192Ó' /Gacéta de MadricL-NiíimráiV
forma que se designe por esta Di
lección general.

Este anuncio se publicará en ía 
primera decena díe’l mes en ios 
Unes Oficiales de todas las provin
cias, lo cual liarán cumplir Jos se
ñores Go.bernado*res civiles al día 
siguiente de recibir la  Gaceta  e’n que 
se inserte, debiendo enviar a esta 
Dirección general un ejemplar del 
boletín el mismo día en que apa- 

vrezoa.
Madrid, 30 de Junio de i 920.—E! 

Mrector general, F. de Torres.

mSPECQlOfi OEIVER^L DE SANi- 
DAD

CIRCULAR
Con Ul fin de que pueda concurrir el 

m̂ ayor númeroi posifMte de, atirantes! 
a /las opoísicione® para Ingreso en el 
Cuerpo Médico láe Sanidad exie'rior, 
convocadas por Real orden die 21 del 
corriente mes de Julio, cuyo RUg'la- 
mentó y progriama is*e detallan ea 
Cimilar .die la misma fecha,

Esta Inspección general ha dispues -̂ 
to que el apartado E) dél artículo 1.® 
deft Reglamento para IbíS oposiciones a 
plazas d>̂ l Cuerpo Médico d'e Sanidad) 
o^terior quede redac'tado en la si
guiente forma:

E) Haber O'btenido lej título de D¡oc- 
tor en Medicina y Cirugía o tener 
aprobados ‘los eje'rcicms) de dicho gra- 
A  antes del día en que han d'e comen- 
zar los ejercicios.

Lo que. se hacU público para geiiei'al 
conocimiento.

Madrid̂ . 30 de Julio de 1920. — 
ínspieotor general, Manuel M. Salazar,

Dispuesto por Real orden de está  
fecha que se convoque a concurso 
para la  provisión de las plazas va
cantes de Inspectores provincjale;S  
de Bañidad de Albacetev Gamp^^n. 
Oibraltar, Cuenca, Guipilzcoa, Oren- 
«e, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Téruepy 'Vizcaya, y las resultas que 
puedan originarse con motivo del 
mismo, entre los Inspectores en ac- 
*’iva y  los exeedeutee del Cu*^po y lp¡s»

individuos aprobados y propueslos 
por el Tribunal d/e las últimas opo-si- 
cienes declaradas legales por Real orv 
den de 24 d¡e Julio próximo pausado,

Esta Inspección gneral lo pone en 
conocimiento de los interesados, de 
hiendo los asipirantes al citado con
curso presentar sus instancias en el 
Registro genera] de este Ministerio 
dentro del plazo de dif|i días, a con- 
lar del siguiente al, de la publica- 
ció'íi del presente anuncio en la Ga
ceta DE Ma d r id .

Madrid, 2 de Agosto de 1920.—El 
Inspector general, Manuel M. Sala- 
zar,

Habiéndosé observado un error 
copia en la Real orden de 30' dieí pasa
do Julio, inserta en l a  Gaceta  d'e 1,® 
del corriente’, aprobando el concurso 
para lia/ provisión de la plaza de Ins
pector de Sanidad de Cádiz, en que se  
atribuye a D. Gabriel Ferret y Obra
dor, Inspector provinelaV de Sanidadl 
de Almería, el númaro' 4 en el Esca- 
íafó’n del Cuerpo, sé hace saber que. es 
el número 49 el que I0 correíSponde 
en él citado Escalafón.

Mádirid, 2 de Agosto de 192ík

MlíSTEIÍO BE FOMENTO
piRECOiON QEI^ERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
í s a r r e t e r a T  .

Construcción* '
Eeta Dirección general ha rcsuellto 

dejar »in efecto el anuncio dé subasia 
de ios trozos tercero y sexto de, la. ca
rretera dé Cortes a Luco, de la provin
cia de Teruel, que había de tener lugar 
e‘l 19 de Agosto próximo.

Madridt 29 dé Juilio de 1920;— El 
Director general, P. p., R. Ochando.

COffiISARiA GENEltAI.^ 0 E  SUBSIS
TENCIAS

Como cons0cue;nicia dfei (Doncurso

Jíebrado para cubrir Ja» vacantes die 
Inspiectores provinciales de Abastos 
que existen en la actualidad y  las qu'O 
en plazo próximo puedan producirse, 
han . Jó norabraidos los' señores si- 
guiontes:

Número 1.— D̂. José García Cifré, 
Coronel de Estado Mayor.

Número 2 .—D, Mariano Alvarcz Ma
yor, T*en i ente Coronel de Infantería.

Número 3.—D. Ramón Rubio Bánz, 
Capitán de Artillería.

Número 4.—D, Luis Armiñán BeSÍ- 
irán, AbogadO'.

Número 5.—D. Ricardo de la Rubia 
Sardá, Profesor Mercantil.

Número 6 .—D. Mariano Jaquetot AI- 
oobendas, Capitán de Infantería. ^

Número 7.—D. José Urbina Moreno, 
Capitán 00 Infantería.

Número 8 .—D. José Moreno Qara- 
vís, Capitán de Infantería.

Número 9.-—D. Manuel Prieto Mada- 
sau, Capitán áte infantería.

Número 10.--D. Sebastián Sard Mon- 
taner, Capitán de Infantería.

Número 11.-—D. Basilio Agustín To- 
santos. Capitán de Infantería.

Número 12.— D̂. Luis Ortuño Gómoz, 
Oficial tercero de AdminiSiracUin Cilvil,

Número 13.—D. Juan Janariz Garci- 
riain, Tenliente Goroneil do Garabine-/ 
ros.

Número 14.— D̂. Benjamín Górnte# 
Bánichez, Ingeniero de Montes.

Número 15—D. José Mártín Ai’cHa- 
no ígea, Abogado Jefe d/e Negociado de 
segundta'die} ^Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Número 16.— D̂. Luis Gil de Aréva- 
lo, Capitán de Infantería.

Número 17.—D. Francisco de Cubas 
Martínep, Capitán dé Sanidad Mi'litari

Número 18.—D. Cayetanó Suánez 
iBánchez, Abogado.
; Número 19.—D. Rosendo Alvares; 
Bv^el, Capitán de Caballería.

Número 20 .—D. Manuel Ruiz y  Díaz, 
•Abogado.

Los señores concursantes quie á e ^ e n  
retirar i os documentos que tienen pre- 
seetadoe pueden pasar a recogerlos en
e)l Negociado de Inspección de¡ esta Co
misaría genera/l todos los dí|is labora
bles, de diez a  una. Madrid, 30 de Ju

dio d'0 1920.— ÊJ Comisario general, 
Ĵioeió María Méndez Vigo.

.-y-- .
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